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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SU S CRICION NACIONAL

con el objeto de atender al rem edio de los m ales cansados 
por Sos terremotos esa las provincia® de Granada y áSaga.

Pesetas. Cénts.

Suum  anterior . . . . . . . . . .  4,831.564*61

A yuntam ien to  de Becerril de la S ierra............... dO
Vecindario de íd . . . . . . . . ........   91*45
Un día de haber íntegro del personal de la ins

pección de ferrocarri les del N o r te ............. . . , . :  353
Un día de haber íntegro del personal de la ins

pección adminis tra t iva  y mercantil de los fe
rrocarri les del Norte.  ..........................  £95

D. Francisco Gómez Padiern por un día de 
haber de los operarios de la Fábrica Nacional
del T im b re    - £50*41

El contra tis ta  de víveres del penal de Alcalá de
Henares  ..................................    10*30

Importe de las raciones cedidas por los con
finados.................................................. ..................... 680*03

Donativos de los confinados del mism o............... 150
Idem de las corrigendas do la C asa-ga le ra . . . . .  • 65
Un día de haber del Arquitecto de la Dirección

general do Establecimientos penales   16‘£5
Idem íd. del Guarda-almacén de íd. í d .  .............  **75
Las Compañías francesas de Seguros que ope

ran  en E spaña  El Fénix  francés, La Unióte 
francesa, La Paternal, E l  Sol, El Águila , El
Mundo y La Urbana   ............................ i . £00

Personal de Correos de F a le n c ia .   ..........   £03
Idem de íd. do Córdoba   ............ .................  450
Un día de haber del personal de la Audiencia

de lo criminal de Alcalá de H e n a re s ...............  4 ££*49
Personal administra ti  vo del Hospital de la Prin- '

ce sa .............................................................................. 68*8®
Hn día do haber del personal del Ministerio de

U l t r a m a r .................................. ................................  4.787‘£5
Las Profesoras, Profesor de Religión .y Moral,

Secretario, Auxiliar de la Secretaría y de- ,  
pendientes de a Escuela Normal Central de
M a e s t r a s . . . ..............................................................  9£i48

Un día de haber de los Profesores, Profesoras, 
empleados y dependientes de la Escuela Nor
mal Central de Maestros y de la de modelo
de párvulos (Jardines de la Infancia)............... J£6‘£6

Idem del personal de la Sección central de Sa
nidad . . . . . .  .-.................  346*46

Idem íd. o el p< rsonal de la Biblioteca Nacional. £75*61
ídem íd. del personal de la Biblioteca Univer

s i ta r ia  de M adrid .................................................... 488*75
A yuntam ien to  y vecinos de Campo R e a l   77*30
Un día de haber del personal del Real. Consejo 

de S an id ad .......................... ’....................................  96

P R O V I N C I A  L E  VALLA DOLI  D

Ay iuitttmi.cnto de Casasola de A r ió n .................... £6
Vecindario de í d .  ..................................... ............ 86£
A yuntam ien to  de Peña fiel ...........................•'......... 858
Empleados del m ism o ..............................   35‘87
Vecindario de B ahabón  ...............  65*66
A yuntamiento  de M atapozuelos . . « ...................... 50
Vecindario de í d . .   .................... £59-oí

Pesetas. Cénts.

Alcalde de V illavieja .................    50
Vecindario de í d ..........................................................  100*49
A yuntamiento e V ilo r ia .....................    3o
Vecindario de í d .....................   . £7‘50
Ayuntamiento  de Dobladillo..................................  o
Idem de Medina del Campo.....................    300
Vecindario de í d ..........................................................  94*35
A yuntam ien to  de P i i a  de E sgueva ...................... £50
Vecindario de í d .........................   84‘05
A yuntam ien to  de Melgar de A r r ib a ...................  £5
Vecindario de í d .......................................................... 60
A yuntam iento  de C arp ió .............................. 50
Vecindario de í d .  ...................................................... 97*55
A yuntam ien to  de Valdestil las..............................  60
Vecindario de íd ..........................................................  £33*45
A yuntam ien to  de T am ar iz ....................... .. £5
Vecindario de í d   ....................................... 95
A yuntam ien to  de La Z a rz a ..................................... £5
Vecindario de í d ........................................................... 50
A yuntam ien to  de Villaeesmir................................. 77*06
Producto de una función en el tea tro  de Zorri

lla, cedido por la E m presa  y los a r t i s t a s . . . .  4.£74‘76

PROVIN CIA DE Á L A V A

Un día de haber del personal del Gobierro civil. 78‘55
Sr. Presidente y demás empleados de la Au

diencia de lo criminal de la c a p i t a l .   ............  £74*40
Personal de la Fiscalía de íd. í d ............................  55
Idem de la Sección de Fomento, por un día de

h a b e r ...........................................................    £3:06
Idem de la Delegación de Hacienda, por un día

de haber ínt- g r o ...................................................... £9*16
Idem de la Administración de Contribuciones

y Rentas, por íd. í d .......................    130*99
Idem de la Administración de Propiedades c

Impuestos, por íd. í d ...................  4£*70
Idem do la.Intervención de Hacienda, por i d . . .  63*09
Idem de la Tesorería de íd., por í d ................. £5
Estanqueros de la provincia....................................  407*90

RECA UDADO POR EL BANC O DE E S P A Ñ A

Día 3 de Febrero.
Excmo. Sr. Ministro de Estado, producto de 

las listas £.a, 3.a y 4 & de la suscrición abierta
en la Legación de España en Lisboa .............  30.66£*30

El mismo, producto de la primera lista de la 
suscrición abierta en el Consulado de España
en Saint-Nazaire......................................  1.009*10

Mr. Eugen Lando u, Cónsul general de España 
en Berlín, Tesorero de la Jun ta  de • ocorros, 
como primera cuota de las sumas recaudadas 
por aquel comité, ó importe de una letra de
35.000 f ran co s . . . .................................................  40.300‘£0

El primer regimiento de reserva de Artillería . 4£*45
El batallón depósito de Alcázar da San Juan,

numero 1 0 . . ............................................................  408*15
Idem reserva de íd. í d .   ................................  4£8‘83
El regimiento de lanceros de Montosa, 40.q do

c a b a l l e r í a ....................... \ .................   3£4‘££
El primer batallón regimiento de V ad -R ás . . . .  836*90
El segundo íd. í d ........................................................ 305*50
Regimiento infantería de Mallorca, núm. 13 ..  , 643
Reserva de Villanueva de la Serena (Badajoz;, 485‘7o
Batallón depósito de Piasencia, í d    107*63
ídem íd. de \ il lanucva de la Serena, í d   94
Idem reserva de Plasencia. í d ..............................   448*50
Idem tercero de A rti llería ,  quinta c om pañ ía . . . 44*75
Batallón reserva de Gerona, núm. ££...................  4£8*4£
Idem depósito de Higueras, núm. £ 3 . . .  ...........  93*85
ídem íd. do Córdoba, núm. 39....................... . . . .  93 85
Idem reserva de íd., íd ...........................................  4£9‘15
Sr. Comandante de la tercera sección de obre

ros de Administración m ili ta r  de Sevilla  10*£5
Segundo regimiento montado de Arti llería de 

í d e m . . .......................     4££*75

Pesetas. Cénts.

Cuerpo Jurídico m i l i ta re n  V itoria ................................   £4*75
Estado Mayor de plazas de í d ................................. 403*85
Sres. Jefes y Oficiales de reemplazo do íd   366*90
Comandancia general y Parque de Arti llería de

í d e m ...........................................    ±i7*£5
Excmo. Sr. Capitán general de íd ................................... 6£‘50
Estado Mayor y Sección del Archivo de í d . . . .  1£0
Sres. Oficiales generales de cuartel, reserva y

excedentes de í d .............................    *.........  448*75
Sres. Jefes y Oficiales del batallón depósito de 

Calatayud...........................................................................  84*£5

PR OVIN CIA DE A L V E R J A

Sr. Gobernador civil, por los pueblos do Berja,
Uleita, Pa te rna  y Jo n d ó n  ..........   £.0£6‘i4

PROV INCIA i m  VIZCAYA

A yuntam iento  de I ru c is  ................................... 30
Idem de O erterub i ....................................................... 50
Comisión de Arbitrio del barrio  de M atamoros '

de B ilbao  ..........................................................  373
Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba, 

como Presidente de la Ju n ta  de socorros. . . ,  7.500

PROVINCIA DE CORTINA

A yuntam iento  de Jone....................    484*37
Sr. Maestro del Puerto  del S o n . ............................  14

PROVIN CIA DE J A E N .

A yuntam iento  y vecinos de Santiago Cala-
t r a v a ............................................................................ 434*04

Idem íd. y vecinos de Pozo Aleón..........................  460*48
Idem íd. de Segura de la Sierra .  ................ 67*£0
Idem de Orcesa, capítulo de im prev istos   30
Idem íd. por suscric ión.............................................. 45
Idem y vecinos de F u ensan ta .................................  £84
Idem de Torredonjimeno por lo recaudado por 

la compañía d ram ática de aficionados de di
cha vi l ia .............................................................. . . .  385‘4£

Idem de Castillo Locubín......................................... 448
Idem de Torre de i Campo y vecinos .. . r .............  339*511
Idem de Mancha R e a l ...............................................  387*£4

PROV INCIA DK S E V í L L a

A yuntam iento  y vecinos de Corda del R ío   300
Idem í d , de Aralual.....................................................  956*80
Sres. Delegado, Jefes, empleados y subalternos 

de los diferentes ramos de la Hacienda p ú 
blica de la prov incia .............................................  4.044‘£6

Sr. Gobernador c ;vil de la provincia de Z ara
goza, como Presidente de la Ju n ta  de so
co rro s ......................................................................   5.777‘£3

P R U \  ÍNCIA LE AVILA

La Excmo. Diputación p rov incia l   .............  1.000
Personal de m o n te s ...................................................  79
Sr. Alcalde de Blasco san cho ..................................  39
Idem de Nava de Ai óvalo........................................  38*08
Idem de Palacios de G oda....................................... £££;87
Idem de Nava-escurra) . . ! .........................................  4££:£6
Idem de So tal v o ..........................................................  39
Idem de Santa María del A rro y o ..........................  ££'50
Idem de Moraleja. . . ' ..............: .................................  37*47
Idem de C o n tre ras ......................................................  91*50
Idem de Constan ce tan.................................................  44*10
Idem de San B artoT m é de P in a re s ...................... 63
Idem do B e rn u í . . . . .  ..............................................  £3
Ayuntamiento  de -Na vahondilía ............................. £5
Idem de Langa...................    447*£0
Idem de Carpió M edianero . ...............................  33*93
Sr. Alcalde de A ldehueia.....................    5£*48
Idem de Narros le í  C as ti l lo .............................. .. 86‘6£
A yuntam iento  de Pascual Cobo............................  64*83
Sr. Alcalde de Vinegra de M oraña ........................ 79*65
Idem del H e rra d o s ......................................   67*75
Vecinos de P a r r a l .......................................................  38*60
Sr. Alcalde de Muña n a   ...............................   100:65
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Pesetas. Cents.

láem  de lia mero........................................................  128*75
Idem de M artínez. ..................................................  92*35
Idem de Mesegar de Corneja.  .....................  bN75

PROVINCIA DE BARCELON A

Clero de la d iócesis, importe de un día de
haber, o.......................................    í,23L28

Señores empleados de la Junta de Agricultura,
importe de un día. de haber...............................  £3

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia, impor
te de un día de haber del personal de la
m ism a....................................................................... bu6T5

Idem de los Jueces de primera instancia de la- 
provincia, alguaciles de los Juzgados y de
pendientes do los mismos............................. . . .  23'3‘86

Idem del Presidente, Magistrados, Fiscal y de
más funcionarios de la Audiencia de Manresa. 105

Colegio de A 1 i T de la capital.......................  1.000
Idem de I m e- ' ”cs..............................................  250
Idem del r'1 r  ..................................................  4-Gi
Excm o. m u '  ' .-.me de la Audiencia y per

sonal d 1 * i-r-u, por suseneum ..................  608
Excmo. Sr. Presidente, Magistrados , Fiscal y 

demás funcionarios de la Audiencia de Man
resa, por suscrición.............................   46l5Ü

Begistrador de la propiedad de la capital... . . .  100
Juzgados de primera instancia y municipales

de la capital y pueblos do la provincia  1.424
Jefatura de Obras públicas y personal afecto á

la misma, importe de un día de haber.  621*13
Idem id. de Minas, por id........................................ 28*75
Sr. Héctor de la Universidad, personal de Id 

Scercturíe, dei Archivo, de la Biblioteca y
dependientes de la misma..................    ISGTG

Profesores y alumnos de la Facultad de Medici
na de la misma............................    22L30

Idem id. do la de D erecho.  ..............    183*52
Idem id. de la de F ilosofía ., .............................. 1S9‘37
Idem id. do Ciencias.................................................. 147*50
Idem íd. de Farm acia.. . . ___  . . ______  108*75
Idem íd. del Institu to. ______. . . , .........     185*35
Personal del Museo   V  6 87
Profesores, alumnos y personal de la Escuela de

^Arquitectura................. .........................................  123
Idem íd, de Bellas Artes...............................  212*42
Idem íd. de Náutica. ...........................  42Mb
Idem íd. de Ingenieros industriales. ............. 180
Idem de la Academia de Medicina.......................  . 9/-60
Idem íd. de la Escuda Normal de M aestras... .  21*50
ídem íd. íd. de Maestros....................... ..................  4b‘30
Sr. P. Pablo Turull................................................... 2.300
Junta do auxilios ele G racia. .......................... 2.G0L71
Idem de Sun Pedro de Prem ia.............................. 115*24
Idem de Carnet de Mar..............................................  6425
Idem íd. de Tiana....................      8b
Idem íd. de Barrio de Mor m í , .............................  i { .p 7b
Idem íd. de Barbará.................................................. ni
Idem id. de Ilos-ríus................. ...............................  o y
Idern íd. de Argén tona. . . ..................................... 75
Ayuntamiento de Papiol   .........................  LHT0
Idem de Cano ve lias.............................   40
Idem de CTIaf.................. ........................ ............ .... m>0
Idem da Canct de Mar  ............................... 300
Idem de Tiana................ ............ , , ............   50
Idem de Sun Pedro de Premia..................... -........  100 '
Idem de Cúnovcs....................... . .............................  13
Idem de Gracia....................................................... . 3 0
Idem de Barbará............................   00
Idem de Vich.............................................. ................  » r
Idem, de Santa Colomo, de Cor ved o ................. ,. 1 ' J
Idem de San Feliú do Llobregat...............   yo
Idem de Sabadell  ................. . . . . . . . . . . . ..........  y í
Idem do Igualada.. ..................................................   ' 1
Idem de Alclla.........  ..........     '
Idem de Caldas do Montbuy, .............    108
Idem de Argentona  .................................    30
Idem de Parets.......................................................... 703*50
Idem de Tarrasa.......................................................  qrt)
Idem de Yillastrell......................................... ..........  100

T otal , . .........................  1.983.693*73

Madrid 5 de Febrero de 1885.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNEXPOSICION

SEÑOR: El decreto del Gobierno Provisional de í  rio 
Noviembre de 1868 suprimió la Junta general do Benefi
cencia del Remo, creada por el reglamento de 14 de Playo 
de 1832 para la ejecución de la ley de 20 de Junio de 1849, 
y  dispuso que la Dirección general del ramo nombrase 
persona que se hiciese cargo de todo lo perteneciente á la 
suprimida Junta. Aquella disposición, que tenía y tiene 
ixerza da ley, hizo que vinieran á refundirse en esto Mi
nisterio y Centro directivo de la Beneficencia las facultades 
de la Junta general.

Las atribuciones y obligaciones de este departamento 
se definieron y regularon en la ins m oción  de 22 de Abril 
de 1873, que ó su vez fue reformada en parte por la que 
aprobó el Real decreto de 27 de Abril cíe 1873 con rela
ción al protectorado do Beneficencia particular.

Esta última instrucción se modificó en lo que toca á 
la mencionada Beneficencia particular por el Real decreto 
de 28 de Julio do 1381; y en cuanto á la Beneficencia ge
neral por el reglamento orgánico de 30 de Jimio de 1876, 
dado para la administración y gobierno de los estableci- 

, mientes que de ella dependen.
Las reformas hechas eu 1873 se completaron con los 

Reales decretos de 27 de Abril de dicho año y 8 del mismo 
mes de 1876, creando una Junta de señoras para auxiliar 
los servicios do la Beneficencia general, y marcando las 
facultades de la presidencia de la referida Corporación 
otorgada por V. IvL á 8. A. II. la Serma. Señora Infanta 
Doña Isabel, entonces Princesa de Asturias.

Respecto á contabilidad so dictaron también varias 
disposiciones normalizándola y armonizándola con las 
conveniencias del servicio, según aparece en las. Reales 
órdenes de 4 de Octubre de 1873 y 8 de Julio de 1881.

Las atribuciones y deberes de los funcionarios encar
gados de ki administración, gobierno y asistencia médica 
de los establecimientos de Beneficencia general, aunque 
definidas en la instrucción de 22 de Abril do 1873, fueron 
á su vez reformadas por disposiciones posteriores.

Esta diversidad de resoluciones, exigida por circuns
tancias del momento, ocasiona sin embargo dudas y com 
plicaciones en su ejecución, que aconsejan, y aun - impo
nen, la necesidad me redactar y publicar una nueva Ins
trucción general que refunda y complete las disposiciones 
hoy vig.mies, formando así un solo cuerpo de doctrina 
que satisfaga cumplidamente todas las necesidades de este 
importante ramo de la Administración pública..

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribo tie
ne la honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 21 de Enero de 1880.

SEÑOR:
A L . R. P. de Y. M.,

' Frasee iso© y SSoMímI©.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer

do con lo informado por la Dirección de Beneficencia y 
Sanidad,

Tengo en aprobar la adjunta Instrucción para la ad
ministración y gobierno do los establecimientos do Bene
ficencia general.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta v cinco. 

ALFONSO
Ui M hiim o da la Gohernacióa,

I N S T R U C C I O N '

?AÍU LA. ORGÁiüZACX;, íá-I’ÍEií, G)BÍEH;10 ¡' AO;. íiíiSTKACDN SüPEaiOR
DE LOS ESTAíLaOUMIEETOS DE LA BENEFICENCIA GENEUAL

c a p í t u l o  p r i m e r o

Clasificadlo:! y des riño de los estable clViienios ñe Beneficencia.
A rt íc u lo  i  A L o s  os ta blecira ¡en tos do B e ne ít een e ia costeados 

por el Estado, ai provincia  ó el Municipio sea  públicos.
A rt ;  2 .° Son ehaUjha ármen tos de Beneficencia particu lar,  si 

cum plí  a  1 1 1 om . , mi minóla o *j, las que se costeen e x c lu 
s ivam ente  con í o ¡idos propios, do ácidos ó legados por p a r t ic u 
lares. Estos estahiooialiento ; se r ghmn y a ju sta rá n  á las d is— 

o  a ¡ j' (1 ’m 1 '>’i t r u i s  e oor Real decreto de 21 
de A b r i l  cío i  o id y  R e al  decreto de £8 de Juíio de i8 8 i .

Art .  3.° Son es ta b 1 ec í uñe uto s de Beneficencia general y  fu n 
cionan como tales:

■l.° E l H osp ita l  do la Princesa, establec ido  en Madrid , con  
d ec l in o  al a lb ir g á e  de enfermos de padecí m ientas  a gu dos .

22 L os  hosp ita les  do enfermos, i . ' 'moles ó ú ecróp h os ,  e s 
tab lec idos  tam b ién  en m odrid , bajo  la d e n o m in a c ió n  do Jesús 
N nzareno  y  N uestra  Sonora  del C arm en.

u.° E l  hospital de d ecrép itos  y c ieg os  do a m b o s  sex os ,  d e 
nom ina {lo del P oy ,  es tab lec ido  on T o ledo .

4.° E l  hospital  m anicom io do S an ta  Isabel,  do Léganos.
3.° E l  hospital h id r o ló g i c o  do C ar los  III, e s tab lec id o  en 

T r i l lo  (G na dala ja ra ) .
OS E l  Colegio de c iegos  de San ta  C ata lin a  de los D onados,  

La E a e n d .
7.° -El C o leg io  do hu ér fan as  d e n o m in a d o  de L a U n ión ,  en 

A n juez.
I.os incte/ñoncdos es lab! ee i m ien a  por los r e g la 

m entos de ore; en m ia r  loe vi gentes en esta  fecha , ó por ios o ue 
nueva mente les apruebe el Gobierno.

Art. 4.° E l  n ú m er o  de e stab I cc-i rn * en io s  ne Benef icencia  g e 
n era l  so irá am p lia nd o ,  según lo  v a y a  perm it ien do '  la s itua
ción del T esoro  público ,  hasta  que p uedan quedar  c u m p l id a s  
lerdas las d ispos ic ion es  de la ley  y  sat is fechas  las n e c e s id a d e s  
públicas.

CAPÍTULO II

Bel gobierno superior de los establecimientos 
de Beneficencia general.

A r t .  3.° E l  M inistro de la  G obernación, y  en su re p re s en ta 
ción el D irector gen eral  d e ^ L n e í ic e n c ia  y S an id a d ,  ejerce la  
tute la,  a lta  inspección y  dirección de los e stab lec im ie n to s  g e 
n erales  de Beneficencia.

Art. 6.° Auxiliará al Gobierno en los servirlas de la Bene

merencia general la Junta- de Señoras creada por Real áeefoio 
de 27 de Abril de 1875 comías facultades que se marcan en di
cha disposición, Real decreto de 8 de Abril de 1876 y las s i -  
guRmtes:

IR Proponer las reformas que estimen convenientes en Ic?& 
reglamentos interiores de ios- establecimientos sometidos á su 
patronazgo.

22 Dirigir, administrar y gobernar los establecimientos 
con sujeción á ia ley y á las instrucciones que* reciban del Mi
nistro de la-Gobernación ó dei Directo? general de Beneficencia 
y Sanidad.

1 3.a Recaudar por medio de ion respectivos Administrado
res Depositarios todos los ingresos ordinarios de los presu
puestos.

42 Autorizar los pagos de las obligaciones de jas consigna
ciones del presupuesto ordinario.

6.a Trasferir los sobrantes do unas relaciones á otras, den
tro do los límites marcados por la totalidad de los créditos dei 
material.

6.a Examinar y censurar las cuentas anuales que rindan 
los Administradores depositarios.

7.a Determinar la forma de contratación de lo < suministros 
de víveres, con la excepción marcada en el Real decreto de 6 
de Julio do 1853, do no dar por con ira ta á los acogidos ios ar
tículos necesarios para su manutención ó curación, aunque pu~ 
diendo adquir.r co.i las andidas seguridades por medio da ajus
tes aquellos efectos que no sean fáciles ue adulterar, ó acornar 
la subasta pública, cuando así parezca conveniente, en la íc r - ' 
xna que marea el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

8.a Promover ios expedientes de obras de reparación y de 
nueva construcción, haciendo constar en ellos R  necesidad y 
conveniencia de las mismas, para que en su vista el Gobierno 
acuerde lo que considere justo.

92 Disponer que la recaudación dé fondos legados se desti
ne á las obligaciones generales de ios establecimientos den
tro dei limite marcado tu el presupuesto, ó si tiene objeio es
pecial que se haga constar así. y se cumpla la voluntad de los 
donantes.

10. Proponer á la Dirección general el personal subalterno 
no facultativo.

T I. Proponer al Gobierno la reforma de la plantilla del 
personal del establecimiento dentro de la cantidad consignada 
en el presupuesto. , .

LA Formar los presupuestos anuales y remitirlos á la] Di
rección general del ramo.

13. pLuprnier al Gobierno cuanto estimen, conveniente y  
conduz 1 al servicio y administración de los establecimientos,

14 i r ,  1 aprobación del Gob erno, hacer los contratos con 
las Hijas de la Caridad para el servicio de ios fíospitaiesjy Co
legios, otorgando las correspondientes escrituras.

15. Variar, cuando lo crean conveniente, previas las fo r 
malidades que marquen Jos reglamentos de orden interior, la 
alimentación de los albergados.

16. Intervenir en la admisión, altas y licencias temporales 
de los acogidos con sujeción á los reglamentos.

17. Desempeñar todas las funciones que las delegue el Go
bierno en bien del mejor servicio de la Beneficencia genera!.

Art. 72 Es privativo del Ministro de la Gobernación el 
nombramiento de todo el personal de Beneñeencia cuyo sueldo 
sea ó exceda de 1.500 pesetas; y del Director general, con suje
ción á reglamentos, el del personal facultativo cuyo sueldo no 
llegue á l.hO’O pesetas anuales.

Asimismo corresponde al Ministro y Director gem-ral la 
suspensión y separación do todos los empleados sin excepción 
de sueldo ní categoría;■ pero atemperándose á los reglamentos 
en el ce so do que el funciooario corresponda al Cuerpo facul
tativo de Beneficencia genera! y haya obtenido su plaza previa 
oposición.

Art. 82 Corresponde ai Gobierno ia creación de nuevos es- 
iableeinúentos de Beneíicmcia general, supresión y agregación 
de los mismos según las conveniencias del servicio.

Art. 9.° Aprobar los presupuestos de los establecimientos, 
distribuyendo ios fondos propios de la Beneficencia según las 
necesidad o > de e Ma establecimiento.

Art. i(). A )so} n% lis  cuentas anuales de los Ad rain i s ira d o -  
res Depos i l * os; Aclarar bastante las fianzas que estos pres
ten con m y ( , b s reglamentos, y mandarlas devolver 
cuando e u u  e í-p , finiquitadas sus cuentas no les resulta 
respónso.K'm ul .Ru a.

Art. Li. * mckvu ' *0 las las consultas que le hagan las Jun
tas de Pa<

Art. LA mi ■ r v co-Lrstnr en la forma legal las obras de 
reparación /  u *, * -instrucción que sean necesarias ó .conve
nientes en los i xa oí oimientos de Beneficencia general.

CAPÍTULO III 

Be los NI mu? fondos de la Beneficencia general.
Art, DA Además do Jos bienes, pensiones, rentas y fondos 

1 \ .4 ,< .  ̂ ,» Le,¡'.licencia general, le pertenecen las cantidades 
que el Estado con sign.: m  sus p re su p tos tos generales, y h-s le -  
gu, > , ' mu t,i\os que se le hicieren con ó sin objeto deter
minado.

A * . A . r odos los fondos sobrantes, después de cubiertos 
k  ̂ u o, ios de los establecimientos- de Beneficencia gene- 
í . ' . s u  ct uñarán precísamete te en la Caja general de Denó- 
s 'A <■ 1 <, •> que el Gobierno- disponga, de ellos para atenciones 
ord ^  tu s ‘N los siguientes ejercicios ó para obligaciones ur
ge rmm no pi» vistas en los presupuestos.,

Art. I5Ñ Los sob:--antes que resulten en alguno ó algunos de 
los esta blec.imientos una ves cubierto su presupuesto ele gustos 
de material se aplicarán á los demás que necesiten de es¡e- 
a uxilio.

Art. 16. Las cantidades que falten en los presupuestos para 
cubrir Fñ atenciones, de ia beneficencia general se incluirán er« 
los preso] 1 > eel Estado. -

Art. 17. j  rsonal do la Beneficencia general se inchúrá; 
siempre en fin > Uad-en los presupuestos generales asi fn m s - 
ten o ’ de ú fio ación y capítulo correspondiente,

CAPITULO IV
IB can . j y custodia- de los f  oni-os de la Bene-ficenm®*

Art. 18. ^ ■>  ̂ ca\ub: ‘ i Lde No fondos do Beneficencia g e 
nera! se h » * a los r . , ’ Tvns Adíninistradores B ns osita -
rios, ya procedan éstos de xngr- "c > fijos, Ce reatas, propias, 
pensiones, legados ó svbve». d Tesoro,.

Los valoras púbücos que poseen, ó adquieran los estabiecR 
mientos fie BenoOucneia general se custodiarán en la Caja ge
neral de Depósitos, y ios resguardos de ésta en la de la Deposi
taría central de Beneficencia.

También se impondrán en la Caja de Depósitos los sobran
tes on efectivo.

Art. 19. La Depositaría central de Beneficencia custodiará 
los resguardos de va Uves y  •efectivo, y cuidará de recaudar los 
intereses á su vencimiento, distribuyendo inmediatamente á 
cada establecimiento la par te que le corresponda, é ingresa \cl o 
el sobrante, si lo hubiere, en la Caja general de Depósitos,
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CAPÍTULO V

De la  c o n ta b i l id a d .

Art. 20. Todos los ingresos y pagos se l .a ráu  por media de 
cargareme s y libramientos.

A r t  3 i .  Se liarán arqueos periódicos en la Depositaría 
central.

A estos arqueos asistirán  el Director general ó el Jefe de la 
le c c ió n ,  si delegase en él, el In terventor y el Depositario.

Art. 22. Los ingresos no considerados mi los respectivos 
presupuestos que por cualquier causa v im eran á ser de la c la 
se de extraordinarios , se ingresarán  también en la Caja gene - 
ra l  de DepósDos.

Art. £3t Todos los ingresos y pagos que haga la Depositaría 
cen tra l  se liará ti por medio do cargaré mes y libramientos que 
autorizaré  el icio de la Intervención de Contabilidad.

Art. 24. La Intervención de Contabilidad de Beneficencia 
general será, desempeñada por un Jefe de Administración ó de 
Negociado, el cual tendrá  las atr ibuciones y deb-ros siguientes: 

i d  Cuidar que un Auxiliar de la clase de Oficiad de A d m i
nistración civil lleve bajo su dirección la teneduría de libros 
por partida doble.

35 Autorizar todos los libramientos y cargarémes del rno- 
• virulento de fondos de la. Depositaría central.

3.° Llevar un registro de cargo por todos conceptos a les 
establecimientos de Beneficencia general.

4.° Censurar y proponer io que proceda en todas las cuentas 
que r indan los Administradores y el Depositario centra,].

5.° Presenciar todos los arqueos que se hagan en la Depo
si ta ría  central,  y conservar en su poder una  de las llaves de la 
caja en que se custodian los valores de la Beneficencia ge
neral .

6.° Informar en todos los expedientes de Beneficencia, g e 
neral que se rocen con la contabilidad, esencialmente en los 
de obras de reparación, obras nuevas y en los de prestación de 
fianza de los empleados del ramo.

Art. 25. E l examen, censura y aprobación de las cuentas de 
Beneficencia se su je tará  á los misinos trámites  que para  las 
generales del Estado determina la ley de Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870.

A rt.  26. El Jefe de la  Sección de Beneficencia hará  las ve
ces de Ordenador de Pagos.

Art. 27. Los resguardos de. valores de Beneficencia se cus
todiaran en la Depositaría central en arca de tres llaves, de las 
cuales una tendrá el Director general, otra  el Interventor de 
Contabilidad y o tra  el Depositario.

CAPÍTULO VI

De los  A d m in i s t r a d o r e s  D epos i ta r io s .

Art. 28. Los Administradores Depositarios de los estableci
mientos uv, B au  Ucencia son los Deléga los representantes de. 
la A dm inL .i  h én  central; hab itarán  los establecimientos y 

.tendrán „ s í 1 M it a d e s  que determinen los reglamentos interio
res; repr.se: ten: además,dentro del Asilo, la autoridad delega
da de las Jun tas  de Patronos, y en este concepto son ios Jefes 
locales.

Art.  29. Las operaciones de contabilidad es ta rán  siemero 
intervenidas por los Comisarios, en la forma que detallan los 
reglamentos de orden interior.

CAPÍTULO VII

Bel Visitador facultaih o.

Art. 80. Intervendrá el Visitador facultativo de Beneficen
cia y Sanidad en todo lo relativo á salubridad, higiene y 
servicio médico farmacéutico.

Art. 31. Incumbo al Visitador de Beneficencia:
■id Vigilar para que ninguna persona, sin las condiciones 

requeridas por los reglamentos especiales, ocupe estancia en 
los establecimientos.

2.° Asegurarse de la  exactitud  del régimen alimenticio de 
les enfennos, cotejando el cuaderno de visó as, donde escribi
rán  precisamente los Médicos sus prescripciones.

3.° Etiierarse con frecuencia de ia calidad y estado de los 
alimentos y medicinas que se sum inistran  á los acogidos.

4.° Velar para que se mantengan en buen estado las condi
ciones de salubridad de todos los departamentos, preponiendo 
al Gobierno los medios ó aparatos que fuere conveniente in 
troducir  pera el mejoramiento de aquéllos.

5.° Pres id ir  el Tribunal de oposiciones para la provisión de 
plazas de Médicos y Practicantes de Beneficencia general.

6.° P res id ir  las Jun tas  de Profesores de Beneficencia siem
pre que el Gobierno acuerde oír el dictamen de aquellos sobre 
un part icular cualquiera relacionado con la epiiieiuomgia ó la 
salubridad, autorizando las comunicaciones que la Jun ta  de 
Médicos eleve en s u . consecuencia á la Superioridad dándola 
conocimiento de sus acuerdos.

7.° Reconocer los dementes domiciliados en LLdfid quo so
liciten ingreso en el establecimiento de Léganos.

•8.° Visitar,  como Delegado de la Di rebelón general, todos 
los asilos de dementes, ya sean provinciales, municipales ó p a r 
ticulares, á fin de cerciorarse de que no existe recluido en ellos 
n ingún individuo que no padezca enajenación m ental que exija 
el cuidado y clausura necesarios á este padecimiento.

■9." Dar dictamen respecto la na tu ralez-; de cualquiera in 
disposición infecciosa que se desarrolle en los Hespirá les y Co
legios, proponiendo ,-.i m consecuencia las medidas conducen
tes para evitar la propagación del mal en la población acogida.

10. Elevar al Gobierno en el mes de Enero de cada año una 
Memoria de los establecimientos, acompañando las observa
ciones que su celo lo su gL ra  y la estadística médica formada 
con los datos mensuales que pasen al Ministerio el Decano ó los 
Profesores de los establecimientos.

11. Desempeñar cuantas comisiones dentro y fuera de Ma
d r id  la encomiende al Gobierno respecto á la Beneficencia ge
neral, y por excepción en  lo que concierne á ia higiene y p ú 
blico, salubridad.

12. Daí á  la Dirección cada 15 días parte  escrito  de todas 
la s  novedades que ocurran en los hospitales.

1:3. Examinar,  un d ía  por semana .cuando menos y  sin. pre- 
*vi© aviso, los alimentos qm  so suministren á los acogidos en 
el acto de ir éstos al refectorio.

A r t  82. Dar cuenta á la Dirección general de las  fa l tas  que 
note ch el personal facultativo de la Beneficencia general.

Art. 83. Pa ra  facili tar el despacho de los asuntos propios 
de su cargo, tendrá  el Visitador con dependencia del Jefe de la 
Sección do Beneficencia, mesa y negociado en el Ministerio de 
la Gobernación.

CAPÍTULO VIII

E m p le a d o s  e s p e c ia le s  de la  B enef icenc ia  g e n e r a l . — Atribuci-ones  
y  deberes  del A r q u i te c to .

Art. 8 4  AI Arquitecto de la Beneficencia general le co rres
ponde :

4 o ‘ Velar por la conservación de los edificios.
2.5 Levantar los planos y redactar los presupuesto?, Memo

r ias  y  pliegos de condiciones facultativas de las obras nuevas, 
y hacer los proyectos y presupuestos de les do conservación y 
reparación.

3.° D-.rigir la ejecución de todas las obras de los estable ci
mientos que dependan de ia Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad

4 o Hacer L  medición y tasación de las fincas que adquiera 
ó enajene ia Beneficencia general.

55 Asistir á las subastas pura i lustrar  las cuestiones ó d u 
das que se susciten.

Art.  35. fíi Arquitecto evacuará todas las comisiones fa
cultativas que el Gobierno le confíe siempre que tengan re la 
ción coa la Beneficencia genera 1.

Art.  35. Terminado el año, elevará en cada uno el A rq u i 
tecto ai Gobierno una Memoria detallada sobre el estado do ios 
establecimientos, reparos y mejoras que conceptúe de urge ule 
necesidad, así como ue ios procedimientos qu- <. * i » n >n mi y a, 
convenga emplear con objeto de acrecer las cc i i o ^  da sa
lubridad, ventilación y limpieza de los esta i c i i m, % so
bre todo en orden á la preparación de un bumi i a u <. Vl h i 
giene.

Art. 37. La asignación fija ucl Arquitecto so consignará en 
el presupuesto del Estado, y sus derechos y obligaciones so e s 
tablecerán en un contrato que deberá ser aprobado de Di cal 
orden.

CAPÍTULO IX 
Del Cuerpo facultativo de Beneficencia general.

Art. 38. Habrá un cuerpo facultativo de Módicos, Farm acéu
ticos y Practicantes para el servicio de los establecimientos 
generales de la fíem licencia.

A r t  39. Este cuerpo se a jus ta rá  á las disposiciones ele eu 
reglamento y organización especial.

OAPÍ'i ULO X
De ¡os Capellanes.

Art. 40. Habrá en cada establecimiento una o más perso
nas encargadas de la dirección moral de ios enfermos y alima
ñas á quien incumbe además recoger las colectas y limosnas de 
los cepillos, las cuales entregarán todos los lunes al Adminis
trador del establecimiento, previo resguardo intervenido por 
Go v a  i sa ir o I nter ven to r .

Art. 41. Los Directores referidos se informarán con solícito 
cuidado de las quejas que tuvieren los acogidos de los estable
cimientos sóbre la  asistencia en general, régimen y todo cuan
to concierne á su cuidado y servicio, poniéndolas en conoci
miento de los Juntas  de Patronos.

Se esmerarán también por imprimir mediante pláticas fre 
cuentes en el ánimo de los.acogidos las ideas do moral y los 
sentimientos de caridad y de abnegación.

Art. 42. Los auxilios religiosos se adm inis trarán  dentro  de 
los establecimientos de la Beneficencia general en los casos s i -  
gu lentes:

1.° Mediando petición expresa del asilado.
2.° En caso do peligro de muerte, si procede m andato  fa 

cultativo ó indicación del enfermo.
No S;;; administrarán , sin embargo, los auxilios referidos al 

asilado que por cualquiera razón tuviese inconveniente en acep
tarlos.

Art. 48. Las cuestaciones que se hagan durar de la Semana 
Santa en las iglesias de los establecimientos ingresarán n e 
cesariamente en las Administra clones Deposi í arias respectivas.

CAPÍTULO XI

S e r v i c i o  i n t e r i o r .
Art. 44. No podrá haber empleados parientes ó allegados 

dentro de los establecimientos.
Los Administradores t ra sm itirán  inm ediatamente  á la  S u 

perioridad nota de los que bajo sus órdenes se hallen en el 
caso referido. - .

Art.  45. Probado experimentalmente que en los Hospitales 
se puede regular desde luego el número de empleados y sir 
vientes con destino al servicio directo de los enfermos por el 
de acogidos, igualmente que con relación á la población de vá
lidos e inválidos, en los de incurables se ordenará csíe part icu
lar en los establecimientos de la Beneficencia geiicral en ios 
términos que justifique L  práctica como convenientes y bas
tantes.

Art. 46. Los encargados del servicio in terior de los esta
blecimientos, medíanle contratos hechos con o! Gobierno, no 
tendrán otra  ocupación ó empico que ci bd.eia «de A servicio, 
asisleueU y cuidado do los erdermos, ai t rx  0 >, i 1 erva-eión 
y cuidado de las ropas, con intervención 'D _ .. fin *st ración 
que es la que asumo toda la  respons-.bbid-o.

Art. 47. No oh sí, míe la. oh ii muñón que incumbe al Comisa
rio do entradas de i n olt el iuveoímao de les prendas du vestir, 
de adorno, dijes ó a Liegos qu» a por i •.» á su hoyada los enfer
mos y acogidos, ios encargados doi sor y v o ■» * d . i ) u  
aquellos harán  en el acto de la entrada de un em rmo o in d i
gente válido ó inválido, otro inventario, del cu 1 ' n t i .g a rá u  
una copia al día siguiente ai Ádmiiñsirador, agregando ai ori
ginal las limosnas que los acogidos reciban en tanto  pe rm a
nezcan en el estabhoinhentc .  Con presencia- de este inventario 
y con el del Comisario de entradas, se devolverá ai acogido á 
su salida cuanto 1c pertenezca.

CAPÍTULO XII 
De la fo¡ mación de los presupuestos.

Art-. 48. Las Juntas  de Patronos formarán y rem it irán  los 
presupuestos ele materia l do los respectivos estable cimientos, 
sujetándolos á las siguientes bases:

1.a Presupuestos de ingresos: relación- s de ingresos por 
producto de lincas y rentas  propias, ingresos eventuales por 
pensiones, legados, donaciones y limosnas y subvención del 
Tesoro.

2 .a Presupuesto de gastos: relaciones de víveres y u tens i
lios, reposición de camas, útiles de cocina, ropas, e tc . , gastos 
de botica y medicinales, gastos de e s c r i t o r a ó  imprevistos, 
gastos generales, obras de conservación, cargas del m tablee!-  
in lento, culto y enterramientos.

Art. 49. La Dirección general, oyendo á la Lutíu/vcnción. de 
Contabilidad do Beneficencia, aprobará ó reformara dichos 
pro su.puestos llevando los sobrantes, si ios hubiere, do un es
tablecimiento á o tro  á fin de reducir en lo posible la asigna
ción del Tesoro.

Árt. 5G. Aprobados los presupuestos por la Dirección p a 
sará  é sta  un tan to  de  ellos al Mi ni star i o para que este depar
tam ento  i no luya en el suyo respectivo ins subvenciones del 
Tesoro que necesiten ios Asilos de Rene ucencia general.

AI mismo tiempo que estos pv^&urn-estos rem it irá  la Di
rección al Ministro ias plantilles del  personal y  nota de ios 
cantidades que sean necesarias pera a tender  á las obras de 
reparación de los edificios destinados i- Asilos benéficos y 
nuevas constrouMoncs' de los m.Bx • >.

CAPÍTULO XIII
Disposiciones adicionales.

Art. 51. Además de las prescripciones establecidas en esta 
Instrucción, los establecimientos de Beneficencia general se 
su je tarán  á las disposiciones fie sus reglamentos especiales,

Art. 53. Quedan derogadas todas las disposiciones reg la
mentarias  que se opongan á las comprendidas en esta ín s -  
trnoción general.

Art. 53. Los expedientes sobre investigación de bienes de 
Beneficencia general se in s tru i rán  y resolverán en la fo rm a 
que determina la Instrucción de 27 do Abril de 1875.

Art. 54. En el término de un mes, á part ir  desde Ja publi
cación de la presente Instrucción, se formarán por los A dm inis
tradores Depositarios inventarios cuadruplicados, siguiendo el 
orden de dependencias, de cuanto en los establecimientos be
néficos exista, incluso *d mobiliario, enseres, cuadros, eUnjas, 
ornam entos de iglesia, ropas, ins trum entos  de cirugía, ap a ra 
tos, farmacia, botería de cocina, etc., etc., de los cuales uno 
quedará en poder del Comisario, otro en el del A dm inistrador  
Depositarlo, otro en el de la Jun ta  de Patronos y otro se rem i
t i rá  á ia Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Las rectificaciones á  este inventario se liarán todos los años 
antes del comienzo del económico inmediato.

Madrid 27 de Enero de í 885.==Romero y Roiixudo.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer

do con lo informado por la Dirección de Beneficencia y 
Sanidad,

Vengo en aprobar la adjunta Instrucción general y 
reglamento para el orden in terior de los Hospitales do In 
curables.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero>de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.,

FraEseis^© y  ESoMecto.

IN STR U C C IÓN  GENERAL Y  REGLAMENTO
PARA. EL ORDEN IN T E R IO R  DE LOS HOSPITALES DE INCURABLES

CAPÍTULO PRIMERO 

Clasificación, número y destino de los establecimientos.
Artículo d.° Constituyen los Hospitales generales de incu

rables:
i d  El Hospital del Rey, establecido en Toledo, declarado 

general por hcal orden de 2 do Julio de 1859, con destino á al
bergar decrépitos, inválidos y ciegos de ambos sexos que h a 
yan cumplido ios primeros 05 años de edad y 40 los segundos.

2.® E l Hospital de Jesús Nazareno, destinado á enfermas 
crónicas incurables.

8.° El Hospital de N uestra  Señora del Carmen con destino 
á enfermos crónicos incurables.

En estos dos Hospitales serán adm itidos:
4.° Los enfermos crónicos, infebriles, que necesiten asisten

cia médica constante.
3.° Los impedidos por enfermedad crónica ó vicio orgánico 

congénito ó adquirido.
. 35 AI Hospital de Nuestra  Señora del Carmen está agrega
da la sección m  jóvenes ciegos que se educan y a tienden en el 
Colegio de Santa  Catalina do los Donados, 'poro sólo para los 
efectos del racionado y equipo ele los mismos.

CAPÍTULO II 

Del gobierno superior délos establecimientos.

Art.  25 Corresponde al Mh istmio de la Gobernación, y  en 
su repres-mLición á la Dirección general He Beneficencia y fia- 
nidad:

1.° L mi i asi occióu de los establecimientos.
2.° E . t un i cuto, por mvdio de Real orden, del perso

nal ¿uL mi* lí o y facultativo cuyo sueldo sea de 1.500 pe
setas 'anuales en adelanto.

3.° Censurar y aprobar los presupuestos anuales que fo r 
men las Jun tas  do Piáronos, incluyendo su importo en el ge
neral del Estado, que m somete á i o deliberación de las Cortes.

45 Censurar y aprobar las cuentas que rindan  los A d m i-  
n iM ívd -res Depositarios, acordando, cuando procedo, el levan
ta in Luto fio las fianzas*pros¡aáa.s por dichos funcionarios.

5.° í xso lvrr  las consultas fie las J u n ta s  de Patronos, y acor
dar las ¿ uh.rizackmes que éstas necesiten para la r t  solución 
de los incidentes que no estén dentro de las facultades de d i
chas Juntas .

6.° Exp; dir  las órd n« oportunas al Visitador y A rquitec
to de Be..efieencU } m n i d en todo lo relativo ai cum pli
miento do los. d e h u m  'L   ̂«tes funcionarios.

7.° Acore.nr, c ,n  arreglo al reglamento, ovonuo á la J u n ta  
de Patronos, el ingreso y las bajas de todos ios albergados, así 
como las salidas temporales por las cam as que se determ inan  
en el mismo.

CAPÍTULO III 
Del gobierno interior de los hospitales.

Art. 8.° El gobierno interior do los tres hospitales corres
ponde á. sus*Juntas de Patronos.

Compete á d ches Juntes:
L° Iniciar las reformas que la práctica aconseje en este  

reglamento.
2.° La dirección, administración y gobierno in ter io r  de los 

establecimientos.
8.° La recaudación, por medio de los respectivos A dm in is

tradores Depositarios, de todos los ingresos ordinarios y ex
traordinarios de los presupuestos.

45 La ordenación dei pago de las obligaciones dentro de los 
créditos concedidos en los presupuestos.

5.° E xam inar  y censuiva* las cuentas anuales d é lo s  Ad
ministradores Depositarios y  rem it ir las  con su informe al Mi
nisterio.

6G T rasf  rir,  dentro d e  los créditos presupuestados, los so
brantes-de unas relaciones á otras, en lo que se refiero á la d is 
tribución de los gestos del material.

7.° Inverío* los logados en el objeto ú objetos que designen 
los donantes.

85 Promover ios expedientes de obras nuevas, sometiéndo
los á la aprobación de la Superioridad.

9.° Proponer todo el personal subalterno no facultativo
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con arreglo á la plantilla aprobada en presa¡mesi.o, y solicitar 
del Gobierno la reforma de ésta cuando as: convenga al m e
jo r  servicio.

10. Intervenir y proponer los contratos que haya necesidad 
de celebrar con la "comunidad de las Hijas de la Caridad encar
gadas de la asistencia, y cuidado de ios enfermos.

11. F orm ar y rem itir  ai Ministerio en el mes de Diciembre 
de cada ano los proyectos de presupuestos para  el ano econó
mico siguiente.

12. Informar las solicitudes de ingresos en los hospitales,  
los expedientes ele bajas y los de salinas temporales.

13. Variar, cuando lo estime conveniente, la alimentación 
de los acogidos, previo informe del Jefe facultativo del e s ta 
blecimiento y dei Visitador de Beneficencia y Sanidad y apro
bación del Director general del ramo.

Art. l.° El personal de los establecimientos, salvas las a l
teraciones que se hagan en los presupuestos, constará en cada 
uno cíe ellos de un Administrador Depositario nombrado de 
Real orden y con una fianza equivalente á la dozava parte del 
presupuesto del material del l-asíIo; up Capellán nombrauo á 
propuesta de la Jun ta  de Patronos, y un Acólito.

Los Facultativos y Practicantes del cuerpo general de Be
neficencia que se destinen á cada establecimiento en propor 
ción á sus necesidades.

F n  Comisario in terventor.
Ei número de Hijas do la Caridad, enfermeros, porteros, 

criadas, etc., que determine el presupuesto aprobado.
Art.  55 Los Ad mi n is t r a do re s ,  Comisarios, Interventores y 

Capellanes tendrán habitación dentro d h  establecimiento y 
obligación de residir constantemente en él. ^  ̂ ^

Art. 6.° También tendrán habitación las Hijas de la C a r i 
dad, enfermeros y subalternos que presten servicio constante 
en ios hospitales.

Art. 75 Las Hijas de la Caridad, enfermeros, porteros, 
practicantes y acólitos de servicio, tendrán derecho a ración.

Art. 85 Es obligación de los Administradores Depositarios:
15 Recaudar todos los ingresos que correspondan al esta

blecimiento. , _
2.° Distribuirlos en la forma que acuerde la Jun ta  de P a 

tronos dentro de los límites del presupuesto, haciendo los 
pagos en v ir tud  de libramiento autorizado por la m.sma, in 
tervenido por el Comisario y justificado debidamente.

3.° Cuidar, bajo su responsabilidad, de no efectuar ningún 
pago cuyo crédito no este consignado en el presupuesto den
tro del iímite marcado en el mismo ó con sujeción á lo pres
crito en el art.  3.°, caso 6.° ele este reglamento.

45 Rem itir  á la Jun ta  de Patronos, pm*n que ésta lo haga 
á la Dirección general, un estado trhn es tra l  de los ingresos y 
g a s to : del hospital.
* 5.° Rendir  anualmente las cuentas justifica las de todo el 
ejercicio.

6 /  Acompañar á dichas cuentas un inventario general de 
los muebles, ropas, enseres y demás efectos que existan en 30 
de Junio, y un estado detallado de las existencias que resulten 
de víveres y utensilios.

7.° Redactar los proyectos de presupuestos anuales con 
a r r e g l o  á  las instrucciones que reciba de la Ju n ta  de P a t r o 
nos, y actuar como Secretarios de las mismas desempeñando 
los demás servicios que corno tal A dm inistrador Depositario y 
Secretario le encomiende la referida Junta.

85 Responder de las cantidades satisfechas con exceso á 
los créditos consignados en los presupuestos, y de tas que no 
resulten  debidamente justificadas.

Art. 9.° Son deberes de los Comisarios Interventores:
i . 9 Llevar los registros de entrada y salida de los a lbe rga 

dos, inventarios de efectos, ropas y útiles y custodiar debida
mente  ordenados todos los documentos dei Archivo del e s ta 
blecimiento.

2.° Intervenir  la entrada y salida en almacenes de cuantas  
ropas, efectos, víveres y utensilios se adquieran o reciban para 
el establecimiento, expidiendo las certificaciones que han de 
acompañar á los Lbramientos.

3.° Responder, en unión del A dm inistrador Depositario de 
todos aquellos pagos que se hubieren eioctuaiio con exceso al 
presupuesto, si los libramientos estuvieron intervenidos por 
•ellos.

Art. 10. El  Comisario In terventor su s ti tu irá^a í A dm inis
trador  Depositario en sus ausencias y enfermedades.

C A PITULO IV 
Número y condiciones de los albergados.

Art. Ti. E l número máximo de los albergados, salvas las 
alteraciones que puedan hacerse en ios p resupuestos , será el 
siguiente:

Sesenta hombres y 00 mujeres en el hospital del Rey de 
Toledo; 250 hombres en el hospital de . \ues tra  Señora dei C a r 
men, y 250 mujeres en el hospital de Jesús Nazareno.

Art.  12. Para tener ingreso en los ref-,ricos hospitales serán 
condiciones indispensables: para el hospital del Bey, que los 
aspirantes reúnan las condiciones marcadas en ei caso 15 dei 
art ículo 1.°, cap, 15 do este reglamento, y además las s i 
guientes:

1.a Que los ancianos decrépitos hayan cumplido 0o anos de 
edad, no tengan medios de subsistencia ni lam ina que les d is 
pense su cuidado.

2 /  Que los impedidos hayan  cumplido 50 años de edad y 
tengan las mismas condiciones de los anteriores.

35 Que los ciegos sean mayores de 40 años, y la ceguera no 
sea curable por algún procedimiento ú operación quirúrgica.

.Para ingresar en los hospitales de Nuestra Amura del C¿U'~ 
m en y Jesús Nazareno serán también indispensables las con
diciones de edad, pobreza y abandono que se exige para los 
acogidos del Hospital del Rey de Te-ledo.

Art.  13. En estos tres establecimientos podrán admitirse  
pensionistas y medio pensionistas,  si ios interesados reúnen les 
condiciones de edad y enfermedad que determina este regla
mento; pero en ningún caso excederá el numero de los p r im e
ros dei iü  por iOü de la población acogida c igual proporción 
para  los segundos.

Estos albergados pagarán 1 peseta 50 céntimos diarios los 
pensionistas y í  peseta los medio pensionistas.

Las pensiones se abonarán por tr im estres  anticipados, y ei 
a traso  de 15 días en el abono de las pensiones llevará consigo 
la  expulsión del acogido.

Art.  14. En ningún caso se concederán simultáneamente 
tu rn o s  de ingresos de pensión, media pensión y pobre, sino sólo 
de una de estas tres clases.

Art.  lo . Las solicitudes de ingreso se liarán á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, acompañadas de i a part ida 
de bautism o de los interesados, certificación de pobreza, expe
dida por el Alcaide, y certificación facultativa acreditando la 
dolencia incurable del solicitante, ó su estado de imposibilidad 
p a ra  el trabajo por razón de edad ó inutilidad física absoluta.

Art. 16. E stas  solicitudes pasarán ó las respectivas Jun tas  
de Patronos, las cuales, despuéscle oir el dictamen dei Jefe fa
cultativo del establecimiento, informaran lo que consideren de 
jus tic ia .

A rt.  17, Todas las solicitudes de ingresos se ano tarán  en ei 
registro especial de la aección central de Bonelieene.a por r i 
goroso orden de presentación, y cuando sean acordadas favora
blemente se concederá al peticionario el ingreso con el número 
de orden que precisamente le corresponda con relación á la fe
cho. de registro de la solicitud.

Art.  18. No podrán ser admitidos en eslos hospitales:
!.° Los que ¡engan hijos solveros mayores de edad ó meno

res que no acrediten debidamente que los tienen abandonados 
s i n c a u sa j u st i fi ca da .

2.° Los que padezcan eiif rmedades contagiosas.
3.° Los enajenados, los idiotas, imbéciles, epilépticos y t u 

berculosos; los que padezcan ulceras con supuraciones incoes- 
c i lo íes, ios cánceres externos y aquellos que para su curación 
necesiten una operación quirúrgica.

Art. 10. De los turnos concedidos se llevará por las J u n ta s  
de Patronos de ios establecimientos un registro  especial, y 
además una lista que estará  constantemente expuesta en la 
portería  de los hospitales.

E n  la mencionada lista se anotarán  lo's ingresos y las bajas 
de los albergados.

Cuando llamado un solicitante por haberle correspondido 
ingresar para ocupar vacante im compareciese en el término 
de do días, contados desde la lecha de la notificación adminis
tra t iva  que deberá hacerle el Comisario Interventor, se le dará 
de baja dando cuenta de la causa á la Dirección general, y ex
presándolo así en la lista general expuesta en la portería  del 
establecimiento. Cuan-o no fuera posible conocer el domiciTo 
del agraciado en la fecha en que le corresponda ingresar en el 
hospital,  se hará  la notificación por medio de cédula que se in 
se r ta rá  en el Boletín de kt provincia.

Art. 20. El funcionario publico que, faltando á estas p res 
cripciones, a ltere el número de tu rno  ó reserve alguno para 
colocar en él á sujetos preferentes será destituido, y si la falta 
envolviera responsabilidad cFm inal será entregado á los T r i
bunales ordinarios, previa la formación del oportuno expe
diente gubernativo.

CAPÍTULO V
De la división de los establecimientos.

_ Art.  21. Los establecimientos se- divi irán  en las dependen
cias siguientes:

15 Capilla.
2 /  Oficinas.
3 a Cocina.
4.* Almacén.
55 Despeo sil.
65 Dormitorio para los acogidos.
75 Enfermerías.
85 Refectorios.
9.a Salas do labor y recreo.
40. Habitaciones para las Hijas de la Raridad contratadas. 
TI. Idem del A dm inis trador  Depositario, Comisario In 

terventor y dependientes.
Art. 22. Los departamentos para los acogidos se dividirán 

en salas de decrépitos y de ciegos.
. Art.  23. En cada sala estarán  las camas numeradas, y á la 

distancia entre sí de 75 centímetros.
Art, 24. A la cabecera de cada cama habrá  una  mesa des

tinada á las vasijas y demás enseres con destino al servicio 
dei acogido.

CAPÍTULO VI 

De las enfermerías.
Art. 25. Dispondrán estos departamentos de sillones de 

ruedas, arreglados á ios mejores modelos, y de orinales de cinc 
manuables para  uso dentro de la cama.

Art. 26. A fin de aislar completamente de los demás acogi
dos al que padezca de enfermedad epidémica ó contagiosa, se 
destinará  una ó más habitaciones para  colocación de camas, 
cuyo número se regulará  con relación á 20 metros cúbicos de 
aire por cada enfermo.

Destinado á ios convalecientes se p reparará  también un de
partam en to  especial.

Art. 27. Tan pronto como un acogido sea atacado de enfer
medad aguda se trasladará  á la enfermería, ó bien á la sala es
peciad ele que se ha hecho mérito en el artículo anterior, si fue
se la dolencia epidémica ó contagiosa.

Art. 28. No se perm it irá  la entrada en las enfermerías á 
ningún acogido ni o tra  persona sin licencia del A dm inistrador 
del establecimiento, de acuerdo con el Faculta tivo.

Art. 29. Inmediatamente que el enfermo entre en convale
cencia será trasladado á la sala preparada para estos casos.

Art. 30.' Conseguida la curación completa, volverá á su de
partamento, donde observará rigurosamente el plan dietético 
que el Facultativo le prescríba.

C A P Í T U L O  V I I

De l  refectorio.
Art. 31. Al toque de campana concurr irán en buen orden al 

refectorio los acogidos que á juicio del Faculta tivo  no tengan 
legítimo impedimiento.

Art.  32. Las mesas de los asilados de ambos sexos serán 
presididas por el acogido ó acogida más caracterizados que el 
A dm inistrador designe. El servicio y distribución de los a li
mentos se liará por una de has Hijas de la Caridad, quien ve
lará  para que se guarde por todos la debida compostura.

Art.  33. Terminada la comida se re t ira rán  los acogidos á 
sus respectivos departamentos con el mismo orden que concu
rrieron al refectorio.

Art.  34. Ningún acogido hará  demostración alguna de d is 
gusto por las faltas que en la* comidas advierta; pero podrá 
quejarse respetuosamente al Visitador facultativo ó al A dmi
n is trador  á íin de que aplique el remedio conveniente.

CAPÍTULO VIII

Del régimen alimenticio,
Art. 35. La Jun ta  de Patronos, oyendo al Faculta tivo, (lis- 

pondrá todos los meses las horas en que habrán  de d is t r ib u ir 
se las comidas á los acogidos.

Art. 36. I^as comidas serán tres: desayuno, comida y cena.

Desayuno.

Chocolate ó sopa.
Chocolate, 28 gramos.
Pan  para sopa, 2G0 gramos.

Comida.

Sopa de pan ó pasta: pan para  sopa, 400 gramos; pasta, 
57 gramos.

Carne sin hueso, 472 gramos; tocino, 28 gramos; ga rban-  
Ul 5 erramos.

Verdura ó patatas, 415 gramos.
Pan, 2ÜJ gramos.
Vino, 0426  litros.

Cena.
hopa ó caldo.
Pan  para sopa, 57 gramos;
Guisado de carne sin hueso 472 gram os y 115 gram os de pa

ta tas.
Ensalada  cocida o cruda, 115 gramos.
Vino^0‘126 litros.

Art. 37. El sobrante de las comidas y cenas se d is tr ib u irá  
en la portería  de la casa por un criado entre los pobres que 
presenten papeleta de la Jun ta  de Patronos.

Art. 38. Se prohíbo in troducir  para los acogidos artículos 
de comer^y beber, ni sacar del establecimiento artículos ó efec
tos por¿ i inguna persona, sea, cualquiera su clase ó condición, 
sm expresa autorización escrita del Administrador Depositario.

El portero vigilará cuidadosamente á las personas que v i
siten el establecimiento á fin de evitar todo abuso respecto 
de este particular.

Art. 39. El Faculta tivo, en la visita  diaria, prescribirá el 
plan alimenticio que hayan ele observar en el siguiente día los 
acogidos que á su juicio no puedan seguir el general clel esta
blecimiento; estas prescripciones se guardarán  puntua lm ente  
por el practicante y enfermero, dando, terminada su comisión, 
cuenta de ella al A dministrador Depositario por medio de l i
breta de visita.

CAPÍTULO IX
P la n  higiénico de los acogidos.

Art. 40. Se levan tarán  y recogerán á sus salas respectivas 
á las horas  que el A dministrador señale, según la estación.

 ̂Art. 44. Antes de salir de la sala, previo asentim iento  del 
Facultativo, levantara  cada acogido su cama, y los más hábiles 
liarán la policía de sus respectivos departamentos.

Art. 42. Hecha la operación an ter io r  pasarán  los acogidos 
á la estancia <de aseo y la v a b o , donde practicarán  todas 
aquellas operaciones encaminadas á la limpieza é higiene pr i
vadas. Los acogidos se afeitarán y cortarán  el pelo en los pe
ríodos que marque la Junta .

 ̂Art. 43. Una hora después de las prácticas higiénicas el 
Celador del establecimiento pasará revista  de policía indiv i
dual y  de sala.

Art. 44. flechas las plegarias de la m añana  que el Director 
moral haya dispuesto, irán  los asilados al refectorio, donde les 
servirán ei desayuno, y term inado éste se en tregarán  á sus ia- 
bores respectivas.

Art. 45. La Junta  designará las horas  en que los acogidos 
darán  tregua  al trabajo. E n  ellas se dedicarán á los entreten! 
mientos honestos que prefieran.

Art. 46. E n  los días festivos tendrán  las horas de paseo que 
la J unta ordenare.. Los acogidos estarán  en estas salidas bajo 
la dirección del encargado por el Administrador: las mujeres 
irán  acompañadas de Hijas de la Caridad.

Art.  47. La Ju n ta  señalará á cada válido ó inválido, según 
su acti tud, las tareas que le concierna desempeñar en la sala 
de labores.

CAPÍTULO X
Higiene moral de los asilados.

' Art. 48. E n  días alternos dedicarán una hora  á la a s is ten 
cia de las pláticas que el Capellán acuerde.

Art. 49. Los días festivos asis t i rán  á la capilla.

CAPÍTULO XI
Bel vestuario de los acogidos.

Art. 50. Tanto los hombres como las mujeres vest irán  ca
misa de rotort blanco, mudándosela cuando menos una vez á 
la semana.

Art. 51. E l traje de los hombres será de lanilla, en verano 
y de paño oscuro ó color cafó en las demás estaciones. Consis
t i rá  en pantalón, chaqueta, chaleco y calcetas, zapatos de b e 
cerro y sombrero hongo de fieltro negro y ala ancha para  dia
rio; las mismas prendas de paño negro para, los días festivos. 
El botón en las prendas s rá  de hueso negro.

Art. 52. El traje de las mujeres p a ra  el interior de la casa 
¡consistirá en vestido de percal color café y mantón de ab r i
go, ó pañuelo de percal para  el cuello, según la estación: 
enagua áe algodón, refajo de bayeta color amurillo, calcetas 
negras de lana y zapato alto de dos costuras.

P á r a lo s  días festivos y de salida, vestido de estameña 
color negro, m anto  de'lo mismo, pañuelo de lana ó mantón  de 
abrigo, según la estación, enagua de algodón,  refajo de bayeta 
color amarillo, calcetas de lana negra y escarpín do dos costu
ras,. A todos los acog dos se les en tregará un pañuelo de-mano- 
que se cambiará todas las semanas.

Art. 53. La falta de limpieza y el descuido en la ropa se 
castiga r á c o r r  o ccionalmente.

Art. 54. A cada «exigida se le entregará  dedal, agu ja  y  los 
hilos necesarios para el recosido de sus ropas. Sólo se compon
drán en la Sección general de recosido las ropas de aquellos 
asiladas que se hallen imposi.bilitc.idas para hacerlo por sí,

C A P Í T U L O  X I I

Del Capellán.
■ Art. 55. El Capellán del establecimiento es el Jefe del ora - 
torio ó capilla.

Art. 56. P a ra  ser nombrado Director moral del estableci
miento se requiere: gozar de buen concepto en la opinión p ú 
blica y tener licencias para  predicar y  confesar.

Art. 57. El Capellán dispone y ordena en concepto de Jefe 
de la capilla y cuito.

Art. 58. P a ra  este servicio será asistido, por un acólito.
Art. 59. Además del cumplimiento y los deberes de su m i

nisterio en la capilla, está obligado á m antener ó despertar los 
sentimientos de caridad, g ra t i tud  y abnegación en el ánimo de 
los acogidos, valiéndose para  ello, con frecuencia, de exho r ta 
ciones y pláticas morales.

CAPÍTULO XIII
Del acólito.

Art.  60. E l  acólito depende exclusivamente dpi Capellán en 
todo lo relativo al ejercicio de su  ministerio. E n  lo demás su 
Jefe superior es el A dm inis trador  del establecimiento.

CAPÍTULO XIV
Del Médico.

A rt.  61. Las funciones de este  Profesor son:
15 Girar una  vis ita  d iaria á todos los acogidos.
25 Visitar en las horas convenientes, y en o tras  que las 

necesidades y buena asistencia médica aconsejen, á los acogU ■ 
dos y dependientes que se hallen en las enfermerías,
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3d Practicar las operaciones quirúrgicas que las dolencias 
de los enfermos requieran. ‘  1

4.a Hacer que las prescripciones médicas se extiendan cui
dadosamente en el recetario, autorizándolas al terminar la 
visita.

3 / Dar cuenta directamente al Administrador, ó á la Junta 
de Patronos en su caso, de cualquier descuido que advierta, 
tanto en el suministro de los medicamentos como en la ali
mentación de los acogidos.

6.a Pasar un estado semestral al Visitador para la forma
ción de la estadística médica.

7.a Practicar el reconocimiento en el acto del ingreso de la 
persona agraciada.

Art. 62. El Médico no podrá obtener licencia en caso de 
epidemia.

CAPÍTULO XV 
De las Hijas de la Caridad.

Art. 63. La asistencia y servicio inmediato de los acogidos 
estará á cargo de las Hijas de la Caridad contratadas por el 
Gobierno. Sus atribuciones y deberes son los inherentes á las 
cláusulas de su contrato.

A) t. 64. La Superiora estará además encargada, con inter
vención del Comisario, de los roperos y despensa.

A lt. 65. Mensualmente presentará los estados de ropas en 
uso y desuso, así corno los de cargo y data de despensa.

Art. 66. El empleo de las sumas que reciba para gastos me
nores se acreditará por medio de talones desprendidos del li
bro matriz, en los que se escribirán los artículos que el deman
dadero se encargará de comprar. Este agregará á cada artículo 
su importe, y reproducido el texto del talón en su congénere, 
se pasará aquél al Comisario Interventor.

Art. 67. La Superiora de las Hijas de la Caridad tendrá á 
su cargo la entrega y recibo de las ropas de la lavandera, 
dando de baja, de acuerdo con el Administrador, las que con
ceptúe inutilizadas ó inservibles.

Art. 68. Dispondrá asimismo dicha Hija de la Caridad los 
servicios entre sus subordinadas de la manera que considere 
más conveniente el Administrador, quien la comunicará sus 
órdenes por escrito, de acuerdo con las que reciba de la Junta 
de Patronos.

Art. 69. Todos los servicios mecánicos y los inherentes al 
aseo y limpieza de las salas, colocación, orden y cuidado de 
los objetos y muebles corresponde á la Superiora, á quien 
prestarán los acogidos y dependientes del Asilo la obediencia 
y respeto que le son debidos.

CAPÍTULO XVI 
De Jos Practicantes.

A rt. 70. Son obligaciones de los Practicantes:
4.a Acompañar al Facultativo en las visitas diarias y ex

traordinarias, llevando el recetario y extendiendo en él las 
prescripciones que aquél dicte y el plan dietético que adopte 
para los acogidos no sujetos al régimen general de la casa.

2.a Suministrar á los enfermos, á las horas que el Faculta
tivo disponga, las medicinas recetadas, y cuidar de que se dé 
la alimentación prescrita.

3.a Practicar todo lo concerniente á Cirugía menor, excepto 
lo que concierna á los enfermeros.

Art. 71 A la caída de la tarde visitará diariamente todas 
las enfermerías y se informará de cualquier novedad que ocu
rra para ponerlo inmediatamente en conocimiento del Facul
tativo de servicio.

Art. 72. El Practicante disfrutará de la ración del estable
cimiento y tendrá dentro de él cuarto y dormitorio.

Art. 73. Para ser Practicante en el Hospital del Rey se re
quiere el título de Cirujano ó de Ministrante.

C A P Í T U L O  X V I I  
De los enfermeros.

Art. 74. Para ser enfermero se requiere:
1.° Ser mayor de £5 años.
2.° Saber leer y escribir.
3.° Haber adquirido práctica, de la asistencia de enfermos 

en algún establecimiento benéfico.
Art. 75. Es obligatorio de los enfermeros:
1.ü Asistir con celo á los enfermos y acogidos, vestirlos, 

desnudarlos y colocarlos en las camas, cuando no puedan ha
cerlo por sí los mismos albergados.

2.° Recoger las ropas sucias y recibir las limpias, distribu
yéndolas por las camas entre los acogidos, y entregando aque
llas en el almacén.

3.° Hacer guardias por la noche al lado de los acogidos y 
enfermos.

4.° Dar cuenta al Administrador de cuanto extraordinario 
ocurra en las salas y avisar al Capellán en caso necesario.

Art. 76. No podrán salir del establecimiento sin permiso 
del Administrador.

' Las comidas las efectuarán en refectorio diferente del dedi
cado á los acogidos,

CAPÍTULO XVIII 
Del portero.

Art. 77. Para ser portero se requiere:
- 4.° Per mayor de £5 años.

2.° Saber leer y escribir.
Art. 78. Estarán á su cargo las llaves del edificio durante 

el día, y por la noche las entregará á la Superiora.
Art. 79. No permitirá la entrada en el edificio á persona 

alguna que no vaya autorizada con una papeleta del Adminis
trador ó permiso del Visitador facultativo de Beneficencia.

Art. 80. Impedirá asimismo la salida del acogido ó depen
diente, ó que entren y salgan con comestibles ó efectos, si no 
tienen autorización expresa del Administrador.

Art. 81. Es responsable de todo cuanto por culpa ó indo
lencia suya ocurra en la portería.

Art. 82. Abrirá y cerrará las puertas del establecimiento á 
las horas que mensual mente ordene el Administrador.

C APÍ TULO X I X  
De las criadas.

Art. 83. Las criadas ó cocineras estarán á las órdenes de la 
Hija de la Caridad encargada de la cocina.

Art. 84. Son sus obligaciones:
1.a Cuidar con esmero y limpieza que las comidas estén 

bien condimentadas y sazonadas á las horas que el Adminis
trador señale.

2.a Tener la batería de cocina perfecta mente limpia y en el 
mejor estado.

CAPÍTULO XX 
De las lavanderas.

Art. 85. Las lavanderas son las encargadas de recibir las 
ropas sucias por cuenta exacta de ropas y clases, devolviéndolas 
en la misma forma al establecimiento.

Art. 86. Responde con su salario del extravío de las ropas. 
Las que no estén bien lavadas se la devolverán.

CAPÍTULO XXI
De los m ozos y sirvientes.

Art. 87. Los mozos y sirvientes con cargo indeterminado 
serán nombrados por la Junta de Patronos.

El número de aquéllos será el correspondiente á las necesi
dades del servicio, según determinen los respectivos presu
puestos.

CAPÍTULO XXII
Salida temporal de los ocoGidos.

Arh 88. Ningún acogido podrá dejar temporalmente el es
tablecimiento sin licencia de la Dirección general.

Art. 89. No se cursará ni concederá licencia temporal sino 
por causa de salud justificada con certificación del Facultativo 
del establecimiento, en que se ordene la toma de baños minero 
medicinales ó la conveniencia de cambio de clima preciso para 
mejorar el estado de salud de los albergados.

Estas licencias no podrán exceder nunca de tres meses, y 
llevarán consigo el carácter de improrrogables.

^Art. 90. Las solicitudes de licencia temporal deberán ve
nir á la Dirección general informadas por las Juntas de Pa
tronos.

Art. 91. Cumplido el término de la licencia sin que se pre
sente el albergado, será dado de baja en el establecimiento y 
cubierta su plaza.

Art. 92. El albergado pobre que probare que no dependió 
de su voluntad la no presentación dentro del plazo marcado en 
la licencia, podrá volver á ingresar, concediéndosele al efecto 
el número de turno que le corresponda con arreglo á la fecha 
de su rehabilitación, sin perjudicar á los que ya la tuvieren 
concedida con anterioridad.

CAPÍTULO XXIII 
De la salida definitiva del establecimiento.

Art. 93. Los albergados de los tres hospitales serán baja 
definitivamente á virtud de acuerdo de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad por alguna de las causas siguientes:

4.a Por reclamarlo la familia.
2.a Por adquirir alguna de las enfermedades marcadas en 

el art. 48 de este reglamento.
3.a  ̂ Porque la conducta incorregible del albergado sea per- 

j udieial para el orden interior del establecimiento.
Se entenderá comprendido en este caso al acogido que haya 

cometido tres faltas, siendo penadas por la Junta de Patronos 
las dos primeras con reprensión privada y pública y la tercera 
hecha constar en expediente, que se remitirá á la Dirección ge
neral proponiendo la baja definitiva.

CAPÍTULO XXIV 
De Los castigos.

Art. 94. Quedan prohibióos absolutamente los castigos cor
porales y las penas de supresión de comidas,

Sólo se autorizan las siguientes penas:
4.a Supresión de recreos y paseos, si esto último no puede 

afectar á la salud del albergado.
2.a Reprensión privada y reprensión pública,
3.a Expulsión del establecimiento.

CAPÍTULO XXV 
Ocupación de los acogidos.

Art. 95. Los acogidos en los hospitales de que trata este 
reglamento tendrán las ocupaciones útiles y recreativas que 
determinen las Juntas de Patronos, en relación perfecta con el 
estado de validez de los mismos á las horas que se les fije, 
procurándose que la parte recreativa consista principalmente 
en lectura de libros de instrucción y sana moral.

CAPITULO XXVI
A D ICIO N AL.

Art. 96. Quedan derogadas todas las disposiciones y órde
nes reglamentarias que no estén en consonancia con la presente 
Instrucción.

Madrid 9,7 do Enrvm dp A ="Rn\ri^nn v  Rrinrm n

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Ultramar, y  teniendo en 

cuenta los especiales méritos y  extraordinarios servicios 
prestados por el Inspector del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos D. Manuel Ram írez y Bazán 
en su cargo de Inspector general de Obras públicas de las 
Islas Filipinas,

V engo en concederle los honores de Jefe superior de 
Adm inistración, libre de gastos.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocien tos 
och en ta  y  cinco .

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Bíaisuel Agwijrre «Se Veja-cift*

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión  del 

R egistro de la propiedad de S aldada, de tercera clase, en 
el territorio de la Audiencia de Valladolid, y  de lo dispues
to en los artículos 303 de la ley H ipotecaria, 263, regla 3.a, 
del reglam ento general dictado para su ejecución , y 5.° del 
R eal decreto de 47 de Abril últim o:

Considerando que ninguno de los aspirantes que han 
acudido al concurso se halla com prendido en el párrafo 
prim ero del expresado art. 5,°, á tenor de lo prevenido en 
la Real orden de 8 de N oviem bre próxim o pasado:

Considerando que por esta circunstancia  esa D irección  
general ha form ado la correspondiente terna, con form e á 
lo dispuesto en el párrafo segundo del referido art. 5.®, ó 
sea con  los tres Registradores más antiguos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar para 
servir el indicado Registro de Saldada á D. Am aliq^píaz 
Laspra, que desempeña en la actualidad el de San V icen te  
de la Barquera, y ocupa el prim er lugar en la terna re 
ferida.

De Real orden lo digo á V. í. para su conocim iento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V . I. m uchos años. Ma
drid 31 de Enero de i88o .

SILVELA
Sr. D irector general de los R egistros civ il y  de la propie

dad y del N otariado.

M éritos y servicios de D. Am allo D íaz Laspra.
En 47 do Julio do 4874 se le expidió el título de Abogado.
Ha ejercido la abogacía en Oviedo.
Por Real orden de 34 de Agosto de 4878 fue nombrado 

Registrador de La Cañiza, habiéndose posesionado en 2 de 
Octubre de igual año.

Por otra de 44 de Enero de 4880 fue trasladado al Regis
tro de Jarandilla, de cuyo cargo tomó posesión en 28 de Fe
brero siguiente.

Por otra de 46 de Abril de 4881 fue trasladado al de San 
Vicente de la Barquera, habiéndose posesionado en 7 de Junio 
del propio año.

Ilmo, Sr.: En vista del expediente sobre provisión  del 
Registro de la propiedad de T orrecilla de Cam eros, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de B urgos, 
y  de lo dispuesto en los artícu los 303 de la ley H ipoteca
ria, 263, regla 3.a, del reglam ento para su ejecución , y 5.° 
del Real decreto de 47 de Abril últim o:

Resultando que uno de los dos aspirantes que lo han 
solicitado es Registrador e lecto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar para 
servir el indicado R egistro de Torrecilla  de Cameros á 
D. M odesto Echaniz Duñabeitia, que desempeña el de A lia- 
riz desde 2 de Enero de 4884.

De Real orden lo cfigo á V. I. para su conocim iento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos arios. M a
drid 31 de Enero de 488o.

SILVELA
Sr. D irector general de los Registros c ivil y  de la propie

dad y  del Notariado.

M éritos y servicios de D. Modesto E ch aniz Duñabeitia.

En 4.a de Agosto de 4879 se le expidió el título de Abogado. 
En las oposiciones celebradas en esta Corte el año de 4883 

para la provisión del Registro de la propiedad de Guayama 
(Puerto Rico), obtuvo por unanimidad el segundo lugar de la 
terrm.

Por Real orden de 22 de Noviembre de 1883 fué nombrado 
Registrador de Allariz, de cuyo cargo se posesionó en 2 de 
Enero del siguiente año.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q,. D. G.), con  sujeción  á lo 
dispuesto en el art. 303 Je la ley H ipotecaria, y en la regla 
2 .a del 203 del reglam ento para su e jecución , ha tenido á 
bien nom brar para el R egistro de la propiedad de Siles, 
de cuarta clase, á D. R icardo  N ovillo F oxtrel, electo del 
de Santa Cruz de la Palma, que es el único que lo ha so 
licitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u chos años. M a
drid 34 de Enero de 488o.

SILVELA
Sr. D irector general de los R egistros civ il y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.). con  sujeción á  lo  
dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria, y en la re 
gla 1.a del 263 del reglam ento para su ejecución , ha te 
nido á bien nom brar para el Registro de la propiedad de 
L u go, de cuarta clase, á D. Joaquín Latas V a lcarce , que 
sirve el de M ondoñedo, y resulta con  derecho preferente 
entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento  y  
efectos oportunos. Dios guarde á V . I. m uchos años. M a
drid 31 de Enero de 488o.

SILVELA
Sr. D irector general de los R egistros civ il y  de la propie

dad y del N otariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con  su jeción  á lo  
dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria, y en la re
gla 2.a del 263 del reglam ento para su ejecución, ha tenido 
á bien nom brar para el R egistro  de la propiedad de V i -  
llam artín de Valdeorras, de cuarta clase, á D. Diego P a
zos y García, que sir^e el de Viana del Bollo, y es el m as 
antiguo de los que lo  han solicitado.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 81 de Enero de 1885.

SILVELA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria, y en la re
gla 2.a del #68 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Marbella, de cuarta clase, á D. Ricardo Medina Martí
nez, que sirve el dé Fuente Ovejuna, y es el más antiguo 
de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1885.

SILYELA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilm o Sr.: En virtud de expediente de concurso y de 

le  propuesto por el Consejo de Instrucción pública, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á D. Juan Coll 
y Pujol y D. Francisco Leal de Ibarra Catedráticos nume
rarios de Derecho penal en las Universidades de Barcelo
na y Granada respectivamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
#4 de Enero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de los Catedráticos á que hace referencia 
la Real orden anterior.

D. Juan Coll y Pujol.—Trece años de servicio en la ense
ñanza oficial, de los cuales siete desde su nombramiento de 
Auxiliar, cuyo cargo obtuvo además por oposición en 1882, y 
ocho meses de supernumerario; habiendo explicado tres cursos 
íntegros, dos á intervalos, y desempeñado durante dos comple
tos la caxeüra vcioítíito.

D. Francisco Leal de Ibarra.—Ocho años de servicio en la 
enseñanza oficial, de los cuales siete desde su nombramiento 
de Auxiliar, cuyo cargo obtuvo además por oposición en 1879, 
y  tres años de supernumerario; habiendo explicado seis cursos 
completos, cuatro á intervalos, y desempeñado por algún tiem 
po la cátedra vacante.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios, R e y  constitucional 

de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo pende, en única instancia, 
entre el Licenciado D. Agustín de Soto Martínez, que represen
ta  á Doña Josefa Pórccl y Lobo, demandante, y Mi Fiscal, á 
nombre de la Administración general, demandada, sobre revo
cación de la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 20 de Mayo de 1881, relativa á la caducidad de una carga d ; 
justicia por el equivalente de las alcabalas de Mármol, pro
vincia de Jaén:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en los presupuestos generales del Estado y bajo el nú

mero 246 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.% figuraba 
una carga de justicia á favor de D. Vicente Sala zar, en equi
valencia de las alcabalas de Mármol, provincia de Jaén, por la 
cantidad de 184 pesetas 96 céntimos:

Que al efectuar su revisión, con arreglo á la ley de 22 de 
Junio de 1880, manifestó el Negociado correspondiente de la 
Dirección general que en el expediente sólo existía 'un te s ti
monio del Real privilegio expedido por D. Felipe II en 2 de 
Diciembre de 1577, en el que se inserta una Real carta de venta 
del referido Monarca, fecha 26 de Abril del mismo año, por la 
cual se enajenaron á Juan Vázquez de Salazar el señorío ju ris
diccional y las alcabalas de la villa de Mármol, para gozarlos 
desde 1.° de Enero de 1577 en adelante por el precio de 55.500 
maravedises, los cuales, á razón de 37.500 al millar, montaron 
2.081.250 maravedises que entregó al Tesorero general Juan F er
nández Spínola, según carta de pago fecha 13 de Julio de 1577: 

Que la Junta de la Deuda, de conformidad con lo propues
to por el Fiscal y por el Jefe del Departamento de Liquidación, 
y teniendo en cuenta que el interesado no había presentado 
documento alguno para acreditar su derecho al percibo de la 
renta dentro del plazo marcado por la ley de 22 de Junio de 
1880, acordó en sesión de 23 de Noviembre de 1880 declarar 
caducada la carga de justicia de que se trata y que se elevara

el expediente ai Ministerio de Hacienda para su superior reso
lución;

Y que el Ministerio, de conformidad con el dictamen délas 
Secciones de Hacienda y Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y considerando que por el interesado no se ha
bía presentado dentro del plazo que fijó el art. L° de la ley de 
22 de Junio de 1880 para justificar su derecho, ni el privilegio 
de egresión de la Corona de dichas alcabalas, ni el de confir
mación del mismo, sino sólo un testimonio impreso del pri
mero, expidió la Real orden de 20 de Mayo de 1881, declarando 
caducada.la carga de justicia de que se trata:

Vistas las actuaciones contencioso-adminisirativas, en que 
consta:

Que el Licenciado D. Agustín de Soto Martínez, á nombre 
de Doña Josefa Pórcel y Lobo, interpuso en tiempo hábil con
tra  la anterior Real orden demanda, que amplió después de 
declarada procedente la vía contenciosa, con la súplica de que 
revocando aquella resolución, se declare que la demandante 
tiene derecho á continuar percibiendo la carga de justicia de 
184 pesetas y 96 céntimos, con las pensiones caídas y no satis
fechas, y la correspondiente indemnización de daños y pex*- 
juicios:

Que con el escrito de demanda y para justificar la persona
lidad de Doña Josefa Pórcel presentó el Licenciado Soto y 
Martínez: primero, testimonio de la cabeza, pie y cláusula del 
testamento otorgado en 12 de Noviembre de 1862 por D. Vi
cente Muñoz de Salazar y Olmedilla, instituyendo como única 
y universal heredera á Doña Josefa Pórcel y Lobo; y segundo, 
testimonio en relación de la escritura otorgada en 28 de Junio 
de 1871, por la que se adjudicaron á aquélla los bienes que que
daron al fallecimiento de D. Vicente Salazar, entre los cuales 
figuran las alcabalas de que se trata:

Que también presentó con el escrito de ampliación los s i
guientes documentos: primero, copia de una escritura otorga
da en Granada á 27 de Julio de 1808, en la  cual sé hace constar 
que á virtud de Breve de Su Santidad Gregorio XIII, dado en 
Ploma á 6 de Abril de 1574, se autorizó al Rey Felipe II para 
desmembrar de la dignidad episcopal de Jaén la jurisdicción 
de la villa do Mármol, y que desmembrada, se vendió dicha 
jurisdicción con lo demás de su término al Sr. Juan Vázquez de 
Salazar en 2 de Diciembre de 1577: que habiéndose agregado 
esa jurisdicción y las alcabalas al mayorazgo fundado por Sa
lazar, extinguidas que fueron ciertas líneas, se convirtieron en 
patronato, destinando sus rentas á obras pías, en cuyo estado 
y á virtud del Real decreto de 19 de Setiembre de 1798 se formó 
expediente ante el Alcalde de Granada para la enajenación de 
este patronato, que fué rematado en 74.500 rs. por el Presbítero 
D. José RafaeRMárquez, tomando posesión de la jurisdicción, 
alcabalas y demás que el patronato comprendía; y que el citado 
Márquez vendió las alcabalas á virtud de dicha escritura 
de 1808 á D. Juan Nepomuceno Salazar en precio de 74.500 rea
les; y segundo, testimonio de una hijuela en c$ue consta que al 
fallecimiento de D. Juan Nepomuceno Salazar se adjudicó á 
D. Vicente, uno de sus hijos, el señorío de la villa de Mármol 
con las alcabalas y demás derechos:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva de la de
manda á la Administr&cien general y se confirme la Real orden 
impugnada:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, mandando proceder 
á una revisión de todas las cargas de justicia comprendidas en 
el presupuesto de gastos de aquel año:

Vista la Real orden de 30 de Marzo del mismo año, según 
la cual, los perceptores de cargas de justicia por oficios y de
rechos enajenados debieron presentar en término de tres me
ses los títuios originales primitivos de egresión y la cédula de 
confirmación del último reinado en que se hubiere, obtenido: 

Visto el art. l.°  de la ley de 22 de Junio de 1880, que con
cedió el plazo de cuatro meses, á contar de su promulgación, 
para que ios dueños de cargas de justicia comprendidos en los 
presupuestos generales del Estado y pendientes de revisión en 
virtud de la ley de 29 de Abril de 1855, presentaran los docu
mentos justificativos de su derecho, quedando éste caducado y 
definitivamente eliminadas las cargas-de los presupuestos del 
Estado en todos los casos en que no queden presentados ios 
documentos justificativos en dicho plazo:

Considerando que en el expediente relativo á la carga de 
justicia de que se trata, no figura sino un testimonio del priv i
legio otorgado en 1577 á Juan Vázquez Salazar, pero no el t í 
tulo original y primitivo de egresión, por lo cual según lo m an
dad o en el art. l.° de ¡a ley de 22 de Junio de 1880, es eviden
te que dicha carga de justicia ha incurrido en caducidad:

Considerando que la escritura de venta otorgada en 27 de 
Junio de 1808 no puede en este caso estimarse como el título 
original y primitivo, supuesto que refiriéndose á bienes que 
formaban parte de un patronato, nunca hubiera producido 
carga de justicia sino créditos laminados; pero aunque lo fue
ra, resultaría presentada fuera dol plazo que marca el artículo 
antes citado y cuando en virtud  de sus prescripciones había 
caducado el derecho;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesiona que asistieron: D. To
más Retortillo, Presidente accidental; D. Feliciano Pérez Za
mora, D. Juan de Cárdenas, el Marqués de los Llagares, Don 
Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Mu- 
ruaga, el Marqués de la Fuensanta, D. José Oreagh, D. Enrique 
Cisneros, D. Salvador López Guijarro, D. Antonio Guerola y 
D. José Sánchez Bregua,

Vengo en absolver á la Administración general de la de
manda deducida contra la Real orden de 20 de Mayo de 1881, 
que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ochocientos

ochenta y euatro.=ALFONSO.~=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo,*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordé 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á  
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y se inserte e n  la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 20 de Noviembre de 1884.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E spaña.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de 25 
acciones de este Banco, señalado con el núm. 4.526, expedido á 
favor de D. José Ramiro de Salazar y Alonso, menor de edad, 
con fecha 6 de Mayo de 1871, se anuncia al público por prim era 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.® 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del extracto, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 31 de Enero de 1885. ==E1 Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes. X—1124

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de fianza, 
señalado con el núm. 762, de pesetas nominales 4.500, en títu 
los de Deuda amortizadle al 2 por 100, expedido, por este Banco 
en 9 de Diciembre de 1880 á favor de D. Enrique Ruiz y Cale
ro, cobrador de contribuciones de Daimiél (Ciudad Real), se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo -que trascu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el p ri
mitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Febrero de 1885.=E1 Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes. X—1129

B anco H ip o teca rio  d e E spaña.

CONTABILIDAD g e n e r a l

Situación en 31 de Enero de 1885.
Pesetas.

ACTIVO — —-------------
Accionistas. .......................................................... 30.000.000
Cala y Banco de España..................................... 1.710.762*75
C a r te r a . . . . ............................     2.032.723*78
Valores...................................................................  3.542.821*15
Préstam os hipotecarios................................  56,817.396*90
Idem id. á corto plazo. (Art. 8.° dedos estatu

tos.)...................................................................... 1.290.000
M obiliario........................      34.755*99

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble...............................  2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17

---------------------  2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de prés

tamos hipotecarios...............    1.277.805*92
Varios................................................. _................... 1.092,505*19
Intereses devengados y no vencidos de los

préstam os. ....................................   330.716*45
Préstam os sobre valores y dobles..............   1.303.543
Cuentas corrientes............................................... 938.555*69
Pagarés de Bienes desamortizados desconta

dos al d esoro...............       13.402.049*19
Gastos generales.'.  .................................  32.270*31

116.285.597*84

PASIVO *

Capital social.............................. . . . .          50.0C0.000
Reserva obligatoria  1.354.175*02
Idem especial......................... 1.165.847*02

—------------------ 2.520.022*04
Cédulas hipotecarias...........................................  53.098.138*94
.Varios................   . . . . . .   . . . . . . . .  295.799*8?.
Cuentas corrientes y de depósitos................    6.143.154*01
Semestres de anualidades pagados por an ti-
■ cipaoion.............. .......................... o.. . . . . . . . .  6.135*59
Intereses corridos y no vencidos de las cédu

las hipotecarias. .....................................  993.310 *
Intereses y cédulas am ortizadas por p a g a r . . 1.032.623*25
Efectos á pagar  ................    22.030*79
Préstam os hipotecarios d iferidos..................    990.771*21
Descuento de los pagarés, negociados al Te

soro . . ........   . . A ...........   763.998*33

Ganancias y pérdidas:
Saldo del ejercicio 1 8 3 4 .. . .  261.807*96
Ejercicio 1885. . 146.006*26
A realizar.. . . . . . . . . . . . . . .  11,799*64

 -----------  419.613*86

116.285.597*84

Madrid 4 da Febrero de 1885.=S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de Conta
bilidad, León Boucherant.==V.° B.9= E I  Subgobernador, L0 
Villar. X—113!
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C o n c lu y e  e l ESCALAFON DEL CUERPO DE EMPLEADOS PERIC IALES DE ADUANAS— (Véase la Gaceta de 31 de! mes próximo pasado.

NÚMEROS
NOMBRES

PROVINCIA

de su naturaleza.

EDAD
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO

TOTAL

DE SERVICIOS
DESTINOS

PUNTOS

DONDE SIRVEN
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

131 D. Mariano González Alarcón............................... Murcia.. . . . . . 24 3 14 i 5 c?n 1 5 20 Oílcial spo’nndo n 1 va r
43» D. Julio Rodríguez Bruno......................... . Burgos........... 21 6 15 i 5

Á/U
1 5 20 Inter ventor Vista

X ÜiUicV̂
V ñ 1 o ̂  r! n ci

183 D. Manuel Sáenz de Tejada.............. ..................... Córdoba......... 21 7 18 1 ” 0
/vb
90 1 0 20 Auxiliar Vista

V CtlV/cX 1 lUo«
T-̂ *4 vppI c\t\ n

184 D. Anselmo Rubio Sagarnaga............................... Madrid........... 22 1 20 1 5
VU
90 1 5 20 ídem

JJitl LOlvlilCl*
f! R "i 0 7

135 D. Sebastián Andrés y Simón............................... Zaragoza....... 24 11 11 q 5
,C'U
90 i 5 20 Io t e rveu tnu Vi q t n

XJ CA Lí. U-J U Zj •
crino

136 D. Felipe Hernández Cabrera. ........................ . Toledo.......... 22 4 7 i o
ívU
90 1 0 20

i y un tvti vlolíClf*# * • • • »
AuxiTar Vista

x j wcvt i ctn.
Cádi z.

137 D. Ciriaco Arregui y Hualde................ ............. Navarra....... 23 9 14 1 2 2 1 2 2 Idem . Ri Iba o
138 D. Juan Costa y Milans..................................... . Baleares 19 3 22

*
5 96 )) 5 26 Idem .

JJll UUU»
1 to v* *p] nú* o

139 D. Antonio Cominges y Calvo ............................... Madrid......... 20 5 5
n> ' J 
26 )) 5 26 Idem ..

ABCll uDIUiiG»
Sfsntanrlpv

140 D. Francisco Mondéj ar.. .................................. . Idem ............. o.O 11 q 5 96 5 26 Idem .
kj ex i 1 l'U'.iUvi .
Ttmt ti

441 D. Antonio Heller y Rosal........................... ........ Sevilla. 22 3
9

2 5 96 5 26 Idem . „
JlI lili.
Cádiz.

442 D. Vicente López Antequera................ ............... Madrid 21 5 96 5 26 I d e m (! i’n n 6 O V :T 1 P TT P l í\
143 D. Ramón Romay Camino..................................... Málaga.. . . . . 28 i •15 5

,vl)
oe 2.6 Idem

UC V uIOiiL- J el.
C or li 11 i.l.

144 D. Carlos Giner Arguelles...................................... Madrid 48 9 11 5
A.U
96

o
3 26 Id m i Pa l’-T]' i

145 D. Manuel García A lvarez ................................. Idem ......... 19 8 28 5
/v O
96 26 Idem . Máln-m.

146 D. Francisco Cristellys Laborda. ......... ....... Cádiz_______ 22 9 20 5
/CU
96

o
20 Idem .» . \ 1 í Píi Pi tP

147 D. Carlos Roa y García............................. ........... Madrid . . . . . . 34 q 26 5
/vU
96

u
26 ídem •

/Vi1, v. i /11 i.n.
1 CP T’P ° 1 D ÍT D

148 D. Joaquín José Felicísimo Torm o.......... .......... . Valencia....... 33 4 8 5
/V‘J
96

o
5 26 Idem

I.U*1 uu ¡ vllui
Sp vi i í D

149 D. Pastaleón Alonso Fernández.......................... Santander.. . . 23 5 3 5
.vü
26 5 26 I d e m

l -O V 111 ti.
G i j ó n

150 D. Aurelio Fuentes Ortiz............................ ........ León-............. 27 9 14 5 06 96 I d e ni P.nT’n ñ D
151 D. Francisco Pon.s y M ery .................................... Alicante....... 28 2 20 5

/CU
90

U
’ 5 26 Idem

v.Ul Ullu.
tt t n n r! pt*

152 D. José Chalons Berenguer.................... ........... Cáceres......... 22 10 26 5
/vU
26 5 20 Idem Bi Iba o

153 Vacante......... ............. ................................... .
u

T vr\ i nwrovY *f \7\ ■'«!■ o
X.» ilUO.U»
Ferino selle.

154 Idem...........  i ....................................................
llibLi YDnt'Ui V lo Id*
T rl p YYi  ̂̂  1 1 018 1"

153 Idem .......................... ............................... Idcrn
k a i  tU li l .

Fregeneda.

EXCEDENTES

1 D. Juan Rodríguez Ruiz....................... ............... Sevilla.1. . . . . . 37 4 11 97 5 A 4 97
2 D. Alejandro Basanta.......................................... Idem ....... .. 82

V
a 28

O
10

rC i
4 jl 5

X X 
10

/V 1
A A

3 D. Jerónimo Oñate.................. .............................. Alava . . . . .  . 37 3 1
O
A

x'lé
•12 A AO

CESANTES

1 X X/tJ *

4 D. José Requena Ruiz........... ............................... Albacete ». 28 3 A A 2 6 ‘ A \ Q 0 AA
2 D. José de Pareja......................... ........................ Sevilla........... 36 »

i!
16 4 5

X  1

25
A\J

4
\J

5
i i.

25

Madrid 31 de Diciembre de 4884.=E1 Director general, Eduardo Gastañón.
A

Escalafón de los Oficiales no periciales de Aduanas.

NÚMEROS NOMBRES
"" PROVINCIA

de su naturaleza.

EDAD
ANTIGÜEDAD

I EN.EL GRADO
TOTAL

DE SERVICIOS
DESTINOS

PUNTOS

DONDE SIRVEN
- Años. Meses. Días, jj Años. Meses. Días Años. Meses. Días.

Jefes ds negociado de tercera clase

CON 4.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. José de Ma tur ana................................ ............. Málaga.......... 50 5 28 13 A i22
20
26
16

30
37
45

4 11 Oficial primero ............ .
Idem . .

Barcelona.
Santander.
Bilbao.
Málaga.

2 D. León Nájera de la Salas............ ...................... Oviedo........... 61
66

7 3 11
¿3

10
7

q 4
3 D. Celestino Puras.............- .................................. Alava. 8 25 10

2
3 Idem . . .

4 D Manuel Cubelis................ ...................... . Valencia....... 31 11 11 4 5 40 23 Idem ..........................

Oficialas de primera clase 

CON 3.500 PESETAS

ACTIVOS

4 D. José Fabro................................................. Madrid.. . . . . . 64 6 26 9 2 29
15

40 3 23 Oficial segundo............... Málaga.
Valencia.2 D. Agustín I.amata.,......... .................................. Zaragoza____ 37 4 4 8 9 32 3 28 1 Idem primero................oo D. José Gutiérrez............................................ . Sevilla.......P. 65 11 .16

44
5 7 26 39 9 10 Idem ... Sevilla,

4 I). José Antoñio de Alcocer........ .............  . , . . Málaga.______ 52 )> 4
4

3 29
26
23
4

24 4 7 Idem . . . . . . . .  . . . . . . Cádiz.
5 D. Venancio Gil Muñoz. . . . . . . . . . .  . . . .  . . . Burgos---- 48 9 » 2 17 6 11 Idem segundo . . .  . . . .  . 

ídem
Barcelona.
Santander.
Bilbao.
Irán.

6 D. Antonio Ghabrán................... ................. Murcia....... 60 9 2 4 1 34 7 7rj

8
D. Joaquín Lónez García.......... . . . . . . . . . . ...........
V a c a n t e . ........... .......... . . . . , ........ . . . . . .  .

Idem . 53 11 7 2 2 32 )> 27 Idem ................ .
Idem primero.......... .

Oficiales de segunda clase 

CON 3.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Antonio Elordi Garatea. . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza * , c 33
59
09

6
7

18 
26 
A 7

Q 9
7

15
260O

29
30

8 18
12

Oficial tercero................
Id em

Barcelona. 
Málaga. 
Alicante, 
be vi lia. 
Irún.

2 D. Pío Fernández Alcalde.................... . Logroño . . . . .
O
5
58 D. Florentino Boo y Manchón............................ . Valencia ,. 8 4

1
11

4 D. Felipe Andrade y Aranda ..................... . . . . ; Lugo . . . . . .
Madnd..........

U/O
57
41
60
NR

1 i
7

/Oo
11
90

28
27
17
34
38
27
25
9U

21
11
26
28
21
10
9

00

T rl o *rn ‘S f * o* n ti íi a
5 D. José Fraxno y Rodríguez ................................ 3

9

i
6

96

o
5 4 Idem . .

6 D. Víctor García Guerrero........... ........... Toledo. » . . . . A 5
©

A. Ü 
22 
26 

6 
21 

A

6 Idem to'rr'r^n Bilbao.
Port Bou,
Cádiz.
Santander,
Valere i a, ¡ 
Irún.
Barcelona

7 D. Ladislao Oliver de los Santos....................... . Isla de Cuba.. 
Segovia. . . . .
fírvq rt R rl fi

5
11
11
3
4

/CU
4 Td p.ui’i v¡u ir!' o un

8 D. Francisco Pérez............... ............... . B..
k/O o

10
12
26
Q

A
/V
4 5 

11
6

c¡rnV]Y o r]r\
9 D. Antonio Pérez Eseañuela.............. ............

uo
53
60

rt1
3
2
A

A-ív jlj.1 Lnliu « * • * i « * i « «
Idem tercero.. . . . . . . .  .
Til pm cipoMiTiri r\10 P. Eugenio Rodríguez,......... ........... O vi orí n 9

11 D. Ignacio ele Diz y Romero........................ . Santander....
T aip’o

rC
Q

4 
9 A 1 rl o rvi q ('■* u»‘ >i n rl n c- p o* i 7 qq / i n

• 12 D. Manuel Fernández Turbón............. .
OI

9
O

26
■1 
A

y
4

/¿a
8

<Co
33 27

jv v. l L11 a O L’ g-) LI i i LI U o t •j I i li 11. R  ̂ 9
Idem tercero segundo...

Oficiales de tercera clase

....... . Ou X

CON 2.500 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Juan Sánchez y Rodríguez........................... Coruña. . . . . 49
60
60
53 
57 
45 
34
54

2 20
29

12
8

3 12
28

23 
21 
20 

; 27 
31 
25 
27 
22

5 26
7

Oílcial ser tro do. . , Port Bou.
Sevilla.
Barcelona.
Málaga. *
Alicante.
Irún.
Sta. Cruz Tenerife A

2 D. Benito Guerra y Calvo...................................... Idem. . . . . . . . 10
2

10
7

4 10
7

Idem cuarto.
3 D. Fernando Coy.................................... Sevilla.......... 12

10
20
21
26

8
7

16
12
26
11
27
7

2 Idem quinto.
4 D. Joaquín Abad.................................................... Teruel........... 6 Idem cuarto .
5 D. Mamerto Bazán................................................ Burgos ...... 5 7 2

11
q

Idem según rio .
6 D. Gaspar Soroeta.............................................. Guipúzcoa.... 

Zaragoza.......
40
6
5

5
4

q 8 Idem tercero . .
7 | D. Eduardo Martínez de Aróvalo........................... 6 4

1
Interventor Registro--
Oficial tercero8 D, Enrique de Córdoba.......... ...................... Valladolid.... ~6 4 6 4
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NÚ MEROS NOMBRES
PROVINCIA 

de su naturaleza.

EDAD
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO DE
TOTAL
SERVICIOS

DESTINOS

1

PUEBLOS

DONDE SIRVEN■ Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. .‘ ños. Meses. Días.

9 D. Ventura García Trouel......................... .................. Murcia........... 36 4 4 4 5 56 45 7 5 Oficial cuarto.............a. . .
Tdfim tpppprn

Barcelona.
Valencia.
Cartagena.
Cádiz.

40 D. Antonio París y Vergara........................... ........... Málaga............ 60 8 49 3 4 7 44
54 
56 
33 
53 
15 
47
55 
46

3 6
441 D. Santiago Trives........................... ............................. Cádiz.............7 54 » 44 5 8 6

4
40 Tdprn

45 D. Manuel Ortega y Perca................................ .. Sevilla............ 56 5 51 5 5 4 6
58

XUL iXl Ui llilCJL V • • • i • « , t 9
Td PiYi t.pvppvn

43 D. Jorge Gutiérrez............................................ .. Alava.............. 56 5 8 G) 9 54 7
XUuXXX tvl UOX
Idem cuarto.......................
Idem tercero segu ndo. . .
Idem cuarto........ ..............
Idem cuarto tercero........
Idem tercero tercero. . . .  
Tdom iT’PiYnpTn

44 D. José María 111 án Albaladeio........... Murcia........... 44 4 7 1 9 54 40
5

54
Santander.

45 D. Ricardo Gutiérrez R etortillo ........................... A v ila ............... 44 10 54 1 4 53
Irún.ii. IL m

46 D. Francisco Talasac y Rada..................................... Granada........ 40 - 9 43 4 4 53 8
o

48
5
7

Bilbao.
Barcelona.T i! ...47 D. José Rubio González............................... .. Murcia-......... 58 5 57 4 5 5 44

448 D. José María Pardo......................................... .. Id em ............... 41 4 » 40 14
11 Ull.
Coruña.

EXCEDENTE

i

4 D. José García Rodríguez........................... ............... Pontevedra.. . 54 9 45 5 6 54 55 G)0

Oficiales de cuarta clase

O

CON 5.000 PESETAS

ACTIVOS

4 D. José Me río San juán.. . . . . . . ............................... .. L u g o ............... 65 7 4 8 » 46
7

38
54
46
58

6
8
±

9
4
5 

48
7

OflPAíll 7TTMVYT Vigo.
Barcelona.
Port Bou.
Gijón.
Bilbao.
Cartagena.
Huelva.
Cádiz.
Sevilla.
Coruña.
Barcelona.
Valencia.
Valencia Alcántara.
Santander.
Tarragona.r.. ' ^

i o»; Ib Daniel Balíester.................................................. Tarragona___
Madrid............

53 1 59 6 7
v̂ i4.L/*ctJL |_/1 llllt/l U ............. . ®
Idem sexto

3 | H, Rogelio Lago ........ ............................................. 35 7 49 5 7 56 Idem terppvn
4 í l .  Manuel Yicítez Tapia...................... ...................... Pontevedra... 54 7 57 5 4 14 Idem SGP’lindn
5 D. Manuel Tosar........ .................. ................................. Idem ............... 53 y> 54 4 5 56 

46
57

35
48
55
44
47
55

5
44

o

Idem nnirifn
G D. Manuel Abad............................................................ Soria............... 44 7 50

45
4 4 49

45
7

AUOUi u UU1 PJ « ••***•#*•#*
Td pm «spcmnH n

7 D. Rafael Trigueros................................. .................... Málaga..'........ 56 10 5 44
XtiLl-U. DGg U.1Í CIO •
Idem TlFllYiPrn

8 D. Francisco de Paula Aranda................................... A lm ería ......... 35 3 43 5 44 57
/'J
9

AlXUiAl U1 I XXlLl D# .
Idem cuarto9 D. Miguel Yagüe............................................................ Murcia............ 40 7 48 5 8 6 5 55

54
5

58

Idem nuintn
1 1 0 D. Manuel Vicente A r ia s ... ................... < ................. L u go ......... 49 4 40 5 6 59 k

J. VAV. ii i. U LL Ui t’O • • * * « # # #
Idem w n n  r\n

i  44 D. Ramón Sítges................................... .............. Gerona.. . . . . 36 4 55 o 5 3 45
54
54
47

ü
A

xu îix U-xJ. lio • • » , 9 9 
TdGlYl tim r\

I 45 D. Antonio Calderón.................................................... Barcelona.. .  . 39 3 54 o 4 44
X
q

XU\. ill DU U uHJLlOb * • «
Idem pnavtn

1 43 D. Francisco Rojas y G odoy..................................... Málaga............ 48 8 » 5 5 3 6
4

44
54
54

Attom DUux tu* ♦ » » *
Tdem

1 44 D. Domingo Núñez...................................................... L u g o ........... 56 40 43 4 44 44 Idem nuintn
45 I). Doroteo González..................................................... Guadalajara,. 

Madrid............
55 5 3 4 9

9
54
54
54

54
ñK 44

9
40
44
44

9

A VA l/J. Al VJLlliXtOb 
Idem DPllTlnPn

46 D. Ma*nuel B. Ablanedo................. ........................... 41 44
7

49
59

4
XLiL/li.1 j J l  llllt.1 (J# •
Idem cuarto segundo.. . .
Tdem fpvnpy’/Y47 D. Eduardo Fernández M olondro.............. .. Idem ............... 34 i 9

4

40
46
45 
49 
44 
19
46

rí'J
44
43

5
6 

48
5

Irun.
Alicante.
San Sebastián.
Barcelona.
Almería,
Irún.
Palma.

48 D. José Rodríguez Zoido..................... ....................... Badajoz........... 35 44 50 4 53
55
46
47 
44

xutJii lux fiul O #  ̂ •
Td°?n nnimr>T*n

49 D. Santiago Fernández Lavandera................... Oviedo............. 60 8 6 4 5
xviwlli. v x  JLJIICI o#
Idem oetavr»

50 D. Federico Martínez.................................................... Badajoz........... 35 7 » 4 5
Aetu1 iix UU vCt V O» i » • 4 . * .
T d P ffl Tí V1 ITT O Y* n

54 D. Juan Esteve............................................................. .. A licante......... 38 40
6

49
59

A
A.U OAJ.J. jj 1 .LljLlbi
Idem cuarto prim ero. . , . 
Idem primero.....................55 D. Rafael de la Madrid.............................................. Madrid............ 36

L

40)) 7

Oficiales de quinta clase
g con  4,500 p e s e t a s

! ACTIVOS

1 4 D. Ramón María Salvador............................ Barcelona.. ..
Coruña...........
Baleares. . . . .  
Badajoz........

AQ o A K O o 9
50

7
58

QQ 44
54

5
45
4 0

Oficial segundo.............
Ildem....................................
Idem...............................  [
Idem..

Tarragona.
Almería.
Palma,
Gijón.
Barcelona,

5
3
4

D. Juan Benito Cebral..................................................
D. Lorenzo Perellú.......................................................
D. Eduardo R u b io ................................... .

oy
57
60
40

o
. 5

4
5

at>
4

48
44

O
7
6
3

o
4
8

40

oo
53
36
45
50
59

4
4
4
35

6
D. José María de Palma..................................
D. José María Muñoz.....................................................

Málaga............
Idem

54
56

7
5

47
3

3
' . 5

9
4 4

57
57

44 Idem...................................

EXCEDENTE
7 Idem................................... Huelva,

1 D. Gonzalo Sánchez Osorio...................... 1,11 o-a 34 c» 7 r. 47 43
CESANTES

o i 4 i 4

i D. José María López................................................ .. Wlpnfdfl 37
36

<7 56
57

3
*

6
7

47
45

44
8

i

5 D. Andrés Jimeno Domínguez................... ...................... TTuel va 40
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Madrid 34 de Diciembre de 4884.=EI Director general, Eduardo Cast&ñón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Dolores, 

de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 5.375 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 8ri dcí:563 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 57 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 5.° y 3.ü del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de 60 día.-s naturales, contados 
desde el si. uiente ;al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 4 de Febrero de 4885. :=  El Director general, Cirilo 
Amor os.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Utrera, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial ele Se
villa, con lianza de i . 750 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
■dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, e n  la regla 1 /  
del 583 clol reglamento para su ejecución y en el Real decreto 
de 57 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por coñ- 
ducto de e i4 &  Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 5.° y 3.° del Real decreto de 47 de Abril de 1884, y den
tro dei im prorrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la GACOTA.

Madrid 4 de Febrero de 488o.=E l Director general; Cirilo 
Ámorós.

be halla vacante el Registro de la propiedad de Alhace’ e, 
ce tercera clase, en  el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según_Io dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla &.a del 563 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 57 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 5.; y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
neutro uel improrrogable termino de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a .

Madrid 4 de Febrero de 1885.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta, de 
■cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Se
villa, con fianza de d.0( 0 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
•dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a 
del 563 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto 
de 57 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevnrán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido cu los 
artículos 5.° y 3.° del Real decreto de 47 dé Abril de 4884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria, 
en la G a c e t a .

Madrid 4 d e  Febrero de 18 85 .= El Director general, Cirilo 
Amorós.

Ce hallan vacantes los Registros de la propiedad de Puen
te Candelas, Puerto del Arrecife y Puebla de Trives, todos de 
cuarta clase, en los distritos de las Audiencias territoriales de 
la Coruna, Las Palmas y  la Coruña, con fianzas de 4.000,1.550 
y 4.000 pesetas respectivamente, cuyos Registros han de pro

veerse en individuos del cuerpo de Aspirantes, á tenor de lo  
preceptuado en el art. 7.° del Real decreto de 47 de Abril 
último.

Los peticionarios dirigirán sus solicitudes á esta Dirección 
general dentro del improrrogable término de 30 días nat ra
les, contados desdo el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Febrero de 4885.=E1 Director general, C irilo 
Amorós.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Dirección  general de Administración militar.
Se retaría.— Neg ociado 6.°

El estado de precios para la subasta de trasportes, publi
cuü-p e n  1 a, G a c e t a  u e  M a d r id  de 47 de Enero último, consigna 
equivocadamente 230 pesetas el del pasaje de Barcelona á San 
Sebastián en cámara, en lugar de 530‘30 que es el verdadero, y 
para el material 9‘48 de Cádiz á Gijón y 5 ‘85 del Grao de Va
lencia á Cádiz por quintal métrico en lugar de 5M5 y 5‘80 res- 
pectivamente que son los que corresponden.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Madrid 4 de Febrero de 4885 = D e orden de S. E., el Inten
dente, Secretario, Joaquín Pérez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Luarca y la de Vega de Rivadeo se verifi
cará por el orden y detai¡e- siguientes, y  bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:
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i . 6 La subasta se anunciará ©n la G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Bo

letín oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de la misma y los Alcaides de Lúa rea, Navia y Castropol, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 14 de Marzo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.948 pesetas anuales.
3.a Para presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que lia de celebrarse la subasta, la suma de 89o pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los ntcresados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que

dará en las oficinas del Gobierno civil respect.vo para la íor- malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que- reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde déla vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducía y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.6.a Los pliegos con las proposiciones han de quectetr precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la" media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:«D. F. de T., natural de   vecino de , me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la oficina del ramo de Luarea á la de Vega de R. vadeo, y viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro fecha 4 de setiembre de 4880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

'Condiciones bajólas que se contrata la conducción diaria del . correo de ida y mulla entre la oficina del ramo de Luarea y
¡a de Vega de IUvu.deo.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente en carruaje de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Luarea á la de Vega de Rivadeo (Oviedo), por Puerto de Vega, Kavia, Carta- vio, La Caridad, Tapiay Castropol, toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados y  alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo- los paquetes, certificados y demás correspondencia» dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los. que de ellos partan á otros destinos, y  observando para su recepción y entrega las prescripciones v i gentes.
2.a La distancia de 66 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en nueve horas, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.
3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél ios perjuicios que se originen al Estado.

,4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista/el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Oviedo. Los c a rruajes tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar qUe ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare. ,
6.a Es condición indispensable que los conductores de' la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a 8’erá responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con

duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.
7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Oviedo.
8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono

cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.
40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario

variar en parto la ruto de la línea que'se -mbusín, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemníce; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro de i termino de los 46 días siguientes ai en que se le dé aviso do ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, ¡fin que tenga derecho á indemnización alguna.

44. Ijas exenciones del impuesto de ios portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 (fifi pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.
42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.43. Hecha la adjudicación por la ‘Superioridad, se elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo de lianza por copia literal de la carta de pago. Dicha lianza, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.44. Ei contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 4876.46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4862, si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera he las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración publica su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com

pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.Madrid 3 de Febrero de 4885.=E1 Director general interino,
A. 13o seh.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la ©fiema del ramo de Salas y la de Luarea se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de la provincia, de Oviedo y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante ei Gobernador civil de la misma y ios Alcaldes de Salas y Luarea, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 44 de Marzo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.990 pesetas anuales.3.a Para presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en, que ha de celebrarse la subasta, la cuma de 600 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Leal decreto de 29 de Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización de ia fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.4 /  Las proposicione se harán,en pliego, cerrado, expresándose por letra ia cantidad en que el licitador so compromete á prestar ei servicio, así como su domicilio y firma. A esto liego se unirá la carta de pago originad, que acredite beberse echo el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad dm pro- ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en ia subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acre Tte.6.a Los pliegos con las proposiciones han de Cjuedar precisamente en poder del Presidente de la subasta, durante la media hora anterior á la. lijada para, dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde ia oficina del ramo de Salas á la do Luarea y viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno. .(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente^ se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á ia Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acta, y por espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.  ̂ ^9.a Cualesquiera, que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ei acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se em ir ata U conducción diaria del

correo de ida y vuelta eiúre la oficina del ramo de Salas, y
la de Luarea {Oviedo).
4.a El contratista se obliga á conducir dfómmeidy en carruaje de ida y vuelta desde la oficina del ramo fie Salas 4 la

de Luared 6 M ’ a la eorrcsp endone i a- (entendiéndose t&xübién como tal lo*? péicgos con valores declarados y alhajas aseguradas) y períúdíeds que lo fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clasev distribuyendo los - paquetes, certificador y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trá m ií^  
recogiendo los que de ellos parlan ¿ otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes,2.a La distancia de 60 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en siete lloras 2U m imito j , con el tiempo quv se invierto en Jas dctoncioncn, que se fijan con las horas do entrada y sai i da en Iss pueblos- del tránsito y extremos de la línea, en ei itinerario' aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dírho centro según convenga al mejor servicio.8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causan no- se justifiquen debidamente pagará el eonlratisiav en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora.;, y si las faltas de esta, ú otra especio- que .afecten al buen servicio so repitiesen,, previa instrucción de expediente, oo propondrá al Gobierno la rescisión del contrato-, abonando aquél lo?r poyjuicios- que se originen al Estado.

4.a Rara el buen desempeño- de esta eondoeúón deberá tener el contratista el número suficiente do caballerías mayores situadas en los puntos-más convenientes de la línea, a ju ic io  del Administrador principal de Correos de Oviedo. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a La cantidad en que quede contratado esto servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Oviedo.8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres me es antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse. con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más 1 icitinciones, e] contratista tendrá obligación de continuar se compromiso por espacio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado, su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando cueste caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe ha corso la despedida se empozarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.40. Si durante el tiempo do esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta dé la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 4 que se le indemnice; poro si resultara de la reforma aumento ó disminución de distanchas, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 46 días siguientes al en que se lo dé aviso de ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al- contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de condiciones generales para el arriendo do aquéllos de locha 23 do Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren s®bre el particular.42. Después de rematado*ei servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los daf^s oficia les que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente; esta ultima y una simple se remitirá á la Dirección general do Correos y Telégrafos, y la otra so entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por copia, litoral de la carta, de pago. Dicha fianza, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no so disponga así por el referido 
centro. .44. El contratista satisfará el importe de la inserción dei anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto do entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Leal orden de 20 de setiembre de 4876.46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ^46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art, 6. del Real decreto de 27 de Febrero de 4862, si no cumpliese lass* condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale,, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de ias condiciones del contrato*; ejerciendo la Administración púclisa su. acción contra la fianza y bienes del  ̂interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á au* 
misma. , vMadrid 3 de Febrero de 188o.=El Director general M e rm o ,  
A. Bsss&hi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras pú b lic a s
Ferrocarriles.

Vista la instancia y proyecto presentados en este Centro 
directivo por D. Juan Goula y So ley, ver q no de Barcelona, solicitando la concesión de un t r a n v ía ,^  Gerona a San Feliu fie 
Guixols, por la carretera fio segunfiáfórden qué une dichas p o 
blaciones:Y'Sta la carta, de pago que acró¿j*a haber hecho el depósito del 4 por 400 del presupuesto fie fa 0bra para garantir la 
petición:
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Visto lo dispuesto en los artículos 78 al 81 inclusive del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley 
de Ferrocarriles de 1877 vigente*

E s ta  Dirección general ha. acordado enunciar en la G a c e t a  
de M a nuil) y en oí Boletín oficial de Gerona la petición del 
£i\ G ou la para la. concesión de dicho tren v ía  de Gerona á Sen 
Feliu de Gulxols para que en el término de un mes, á contar 
de la fecha, en que ios anuncios se publiquen, puedan presen
tarse otras proposiciones acompañadas de sus tí sotad, i vos pro
yectos: que mejoren la hecha por el citado Sr. Goula, á tenor 
de lo cisne ̂ sto en el aria 8í del expresa.'i n reglamento.

Madrid 23 ce Enero de 48FTL—)vl Director generad, Gabriel 
Enríqnez.

Dirección general 
de A gricultura, Industria y  Comercio.

Estauo de precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Enero último, 
según los datos farilitados á esta Dirección general por la  
Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
m edio.

Dsuda perpetua al 4 por 100 interior  ........ .. 60!486
Idem id. al 4 por íGO e x te rio r . .............................  60*854

 Término
| medio.

; Idem amortizable al 4 por 4<0Q........................  76*083
i Acciones de carreteras de Agosto -  Cambio único .. 92*000
: Deuda del personal............................................. 98*750
i Billetes hipotecarios de Cuba....................... ............ . 86‘GOO
• Deuda de la isla de Cuba al 3 por ICO anual y 1 por
; 100 de amortización.  ....................    24*440
i Cédulas hipotecarias al 6 por 100................................. 402*378
I Idem id. al 5 por ICO......................................... 92*433
j Madrid 8 de Febrero de 4885.«=-El Director general, Mariano 
1 Catalina.

R esum en de les cotudos de precio m e d i o  q u e  h a n   Jos efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el año de 1884, según los datos facilitados á esta Dirección genera 
por la Junta sindical del Colegio a° Agentes de Gañimos y Bolsa .

DESES
Decda j'efj.'Clua 
ui 4 por 10í? 

interior.

ihnuh', «.erpei.ua 
.vi 4 por 100 

exterior.

Deuda órriortizable 
al i por 1 y 0 •

Deuda amortiz.ible 
al 2 por 100 exterior.

Deuda 
del personal.

Acciones 
ds obras públccas.

B: Heles 
hipotecarios 
de Cuba.

Ceuda de Cuba 
al 3 p'N- 1(;0 anual 

y 1 por iOO do amor- 
lizacióll.

BASCO HIPOTECARIO 
C EDULAS

Al 6 por 100. Al 5 por i00.

59*093 58*37í. 7VGC0 * )> » 91*360 )) 104*750 91*442

Febrero...................... ............. .. 164*952 C0‘Í00 74*833 56*250 )) 94*483 )) 402*271 94*730

M arzo............................. ................: GVÍUiS Gic0í7 74*496 a 93*010 81*000 94 294 » . 402*824 92*S37

CTHü 64-472 73*830 94*050 » 91*472 )) 400*337 90*544 '

Mavo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 i‘3o4 04*323 74*14£ » 92*000 » 91*495 » 400*800 94*410

Jun io---- ---------------------------- - OLioG 61*100 744 65 B ' 92*o--O- » 90-15F JJ 404*333 94*544

J u l i o ........ ...................................... 58*250. 58-320 72*550 )) 93*000 }> 86*650 )) 404*880 94*875

59-788 60‘035 74-827 J> » » 89*783 » 403*026 92*525

S-e Hombre...................... ............ 59*944 60*833 74*072 1) 93;Uüp £ 88*741 » 404*120 93 060

Octubre........................................... GO-K.M 60-640 74*383 )) 96‘COO » 87*764 J) 404*590 . 91*480

Moviembre..................................... 53; 646 59 *786 75*013 )) )> » 85-638 » 401*883 91-538

Diciembre...................................... 60*284 60*646 75*773 ' » 97*750 )) 8 TUCO 22*438 402*100 94*920

Término medio al año .......... .... • C0‘454 60*449 74*24-8 63*260 94*284 84*060 89*139 22*188 404*994 94*098

MaNN 8-1 ,h Enero fie 4Í83.—K1 D r.-oU»r f, Mariano Catalina.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c i a  d e  C iu d a d  B e a l .

Sección do Fomento.— Obras públicas.
En virtud dolo dispuesto por la Dirección genera; cíe ©oras 

públicas, se ha señalado el día 28 de Febrero, a las  doce de^Ia 
mañana, para la adjudicación en pública subasta ce los acopios 
de materiales para la conservación en el actual ano economice 
de la carretera do segundo orden de Almadén a Al mu uenej os, 
en esta provincia.

La subasta se celebrará en ios términos provéanlos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4832 bajo el tipo de 4 0.838 
pesetas 75 céntimos, ante mi autoridad y en^mi despacho; ha
llándose en la Sección de Fomento ce irnuiiheSbO, parnpconoci- 
miento del publico, los prcsupuGstóS'doUd.Iüdos y los pliegos do 
condiciones facultativas y económicas que además de las gene
rales han do regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
ciándose exactamente al modelo que se pone a continuación.

La cantidad que ha de com ~i>« r e ] i \ i a me ule como ga
rantía para tomar parte en F  ~ - L . crá el 4 por cOe-dci 
[^esupuesto.

Este depósito -e hará, en metálico ó bien en efectos no ia 
Deuda pública bajo los tipos que les esíán a.signadoH por las 
disposiciones várenles; debió ruto acompañarse á cana, puego ĉl 
documento que, acredite ha be ib o realizado del moño que previe
ne la referida instrucción.

En el easo de que resultase-» dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará, en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por ta ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
400 pesetas, y quedando las demás á voluntad de ios Imitado
res con tal que no bajen de 2o pesetas.

Ciudad Real 8 de Febrero de 1885.—El Gobernador, Ramón 
do Alfares.

Modelo de proposición.

D. N. N , v^*‘pn d e  , enterado del anuncio publicado
por ei CobbTi o de la provincia d e    con L en a ........
d e  do 48.. y de los requisitos y condiciones que se
exigen ¡a'1 a h  adjudicación en pubLoa subasta d e  , se
eornyroiuib / to. ;ar á su cargo, con estricta sujeción á los ex
presados laqFMccs y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la mopomeión que so Irga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que sera 
deaechada toda propuestao.u que no so exprese determinada
mente la cantidad, escrita en Lira, por la que se comprometa 

ve'I propínente á i-a ejecución -de Es obras..) 4886—S

En v ir i rd  de io -dispuesto por la DifcvAóii general de Obras 
públicas, se .ha- señalado el día F8 ele Febu ro. h Es doco de su 
mañana, para la adjudicación o.p. pública subo si a do los acopios 
de rneteriales-.para ja.xonsmvmñán en el actual año económico 
de i a carretera- de temer orden, do Alcázar 4 Herencia, en esta 
provincia.

La .subasta se ^p]cbm*á en los- términos prevenidos por la 
histnieeipn de 4 8 dev Marzo de 4852 bajo el tipo de 8.086 pese
tas 40 céntimos, ante >gu autoridad y on mi. despacho; hailán- 
doPc ñri la Omvdón de de manifiesto, para.eonocimien-
i Qé * f y * m íe a  Jos pr* '" ív , | i¿ '0& u^'JJnáos y los pliegos de 
c o o d ic iM s ia c u U r '- 'U 'P  U Ú F  *uo ^ e m á s ^  Jas ge-  
rxTnles han de regir ca í* N' , n cerrado8 6fre_

.. Lg  Propos,enoHCi- -e 1 —  ... be0£tembpa.

e ,c u  v  m : N > "

rantía para tom ar parte en la subasta.será el í  por ICO del 
presupuesto.

Este deposito se hará en metálico ó bien en efectos de la 
Deuda pública bajo los tipos que les están asignados por las 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 400 pesetas, y 
quedando las.demás á. voluntad de los lid iadores con ta l que 
no bajen de 23 pesetas.

Ciudad Real 3 de Febrero de' 4883.=El Gobernador, Ramón 
de Alfares. 4185—S

ú & h in e íe  C e n tra l ríe T e lé g ra fo s ,
DÍA 4

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Lisboa   Itohsefc.—Hotel Universal (ausente).
T o lo s a ..................... Rafae l  G u t ié r re z .— A m o r  de Dios.
P o ria leg re  José Lacio.—Vicaría, % segundo.
Barcelona . . .  Finecio Delgado.—Costanilla Ángeles.
Ya liad olí d  Agustín Gómez.—Sin señas.
Zamor a . . . . . . . . .  Ramón Prieto Fusíe.—Cruz Fonda Prieto.
Valencia.............. Eduardo Torres.—Fonte om redo (ausente).
Rerelh   Pedro Blasco.—Lista . ex im ios.
Y uJladdlid  Anastasio del Gimo.—I m m ,3.
Tolosa..................  Rafael Gufúérrcz.—Amor de Dios, 9, bajo.
Bayonrie...............Numaglislhon.—Arco Santa Moría.
I rú n .  ................ .. Julio Seguí y Sala.—San Fernando, 5, se

gundo. Pasó á Oeste.

Sur.

Viil&viciosa Luis Rivero.—-Fúcar, 40.
H uesca   María Deseo.—Alameda, 4.

Forte.

Escorial. E nlace. Franco del Valle.—San Opropio, 7, principal.

Este.

Alcázar. En-a ce.. José Díaz.—Torrijos, 9, tienda.

Madrid 4 de Febrero de 4885. = P o r  el Jefe del Centro, 
José Aguinaga.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l
DÍA 3

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núrn. 20 Antonia Alfonso.—Crevi 11 ente.
21 Antonia ContrerasF—1Toledo.
23 Braulio Zapatero.—Villaverde.
23 Basilio del Camino.—Sevilla.
24 Domingo de Paz.—Murías.
33 Uoimtu Robledo.—Santa Olalla.

Kúin. 26 Emilio Gómez.—Yalladolid.
27 Hermenegildo Mira!les.—Barcelona.
28 Juan Roldan.—Elche.
29 Joaquín Nadal.—Sevilla.
30 José María Rebollo.—San Fernando.
31 Manuel Marte.—Riello.
82 Manuel Rodríguez.—Falencia.
33 Manuel Marcos.—Zaragoza.
34 Sor-era del Pozo.—f^uenlabrada.

Madrid 4 de Febrero da Í835.=E1 Administrador, B arto
lomé Romero Leal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

SAN SEBASTIÁN
D. José Maria Uncela, Presidente de la Audiencia de San

Sebastián.
Por le, presente se cita y llama á los testigos Braulio Sa- 

gil';s y .iacoca Gracia, cuyas circunstancias y señas personales 
se insertan a continuación, para que comparezcan ante este 
Tribu nal a prestar declaración en la vista en juicio oral y pú
blico de la causa que se sigue contra Cándido Oh a sobre robo 
o.e dinero y alhajas, que tendrá lugar en la sala de sesiones de 
e-.-ia Audiencia el día 25 de Febrero próximo, á las once de su 
manana; apercibiéndoles de que si no compareciesen les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A la vez so ruega á las Autoridades y se encarga á los 
agentes ce policía judicial procedan á la práctica de las refe
ridas en él caso de que dichos testigos sean habidos.

Dada en F'an Sebastián a 34 de Enero de 4cHF-=José María 
Uncete.=H3úr mandado do S. £., V entura Barcáiztegui.

CircunBaneias de los testigos cuyas citaciones se interesan-..
Braulio Bagues y Ancinas, soltero, de 28 años, natural de 

Este-lia, que lia residido en Vitoria y en esta ciudad, hijo de 
Lorenzo, y F lorentina, sin apodo ni instrucción, y con antece
dentes penales: es de estatura regular, cejas y pelo castaños, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca; viste camisa de percal 
a rayas, clastica-cha leeo de lana color canela, pantalón de tela 
azul y borceguíes negros.

Jseoba Gracia, expósita, de 37 años, viuda, natu ra l de Za
ragoza, que ha estado domiciliada en esta capital y vivía en 
compañía- del Sagúes, sabe leer y no escribir, y ha sido proce
sada anteriormente: es de estatura regular, cejas y pelo no- 
gros, ojos paraos; viste pañuelo de color á la cabeza, un m an
tón oscuro, saya y delantal de percal y botas de tela.

J—SCO

J u s t a d o s  m i l i ta r e s .
S A N T I A G O  D E  C U B A  

D. Ramón Suárez Sayo, Capitán graduado, Teniente de la 
quinta compañía del prim er batallón del regimiento infantería 
de España, núm. 4, y Fiscal del expediente que se instruye en 
averiguación de los legítimos herederos del soldado de la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Manuel
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Mauro Ros, n a tu ra l  de Alcalá de Henares, provincia ele Ma
drid, fallecido en el Hospital m ili ta r  de Madera (Habana) el 
día 14 de Setiembre de 1876.

Ignorándose el paradero de Basilisa Ros, madre del citado 
‘ soldado, la cual vivía en el mes de Julio de 1882 en Madrid, 

calle del Marqués de la Romana, núm. 10, piso bajo, y  siendo 
de absoluta necesidad presente por el conducto debido en esta 
Fiscalía los documentos que acrediten su perfecto derecho á 
la herencia del mencionado soldado, se hace saber por este me
dio para, que en el término de seis meses, contados desde esta 
fecha, justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo ha 
gan aquellos que se crean con derecho á la referida herencia.

Y para su publicación en los periódicos o del ales de la S or-  
te por i  o días consecutivos, se expide el presento edicto en 
Santiago de Cuba á 5 de Diciembre de 1884.—Ramón Suárez.== 
Por mandado del Sr. F isca l ,e l  Escribano, Vicente Yiñéc.

561—P—8 
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BELMOMTE
B. Faustino  J. Mullera, Juez accidental de pr im era  ins tan -  j 

cía de esta villa y su partido, j
Por el presente quinto edicto hago saber que D. Eugenio 

Menéndez Conde, vecino de Pravia, y Registrador que fué de 
la propiedad de este partido, ha  manifestado al Juzgado que 
en 13 de Junio de 1863 cesara en el cargo por renuncia.

P o r  t a n t o ,  l a s  p e r s o n a s  que t e n g a n  a l g u n a  a c c i ó n  q u e  e j e r 
c i t a r  c o n t r a  e l  e x p r e s a d o  f u n c i o n a r i o  p o d r á n  c o m p a r e c e r  á 
e f e c t u a r l o  d e n t r o  ele s e i s  m e s e s ,  á c o n t a r  d e s d e  e l  d í a  s i g u i e n 
t e  a l  en  q u e  a p a r e z c a  e s t e  e d i c t o  p u b l i c a d o  e n  l a  G a c e t a  d e  
.Ma d r i d  y  Boletín oficial d e  la p r o v i n c i a . .

Belmonte Si de Enero da 188o.—Faust ino  Ivíallera.—Po r  su 
mandado, Amallo García. J—675

. CASI ROPOL
D. Ramón Soto y Obanza, Juez interino de primera in s ta n 

cia de Casi ropo! y su partido.
Por el presente edicto se cito., l lama y emplaza á D. Cami

lo López Gallo, na tu ra l  y vecino que fuá de Yega de Rivadeo, 
en este dicho partido, el cual se halla ausente en la América 
del Sur y con ignorado paradero, para  que en el término de 
cinco días improrrogables comparezca en este Juzgado de pr i
mera  instancia  y Escribanía del actuario B. Enrique Murtas, 
mitad  clel que se le concedió en providencia de 24 de Diciem
bre último, para  personarse en forma á la demanda declarati
va de m ayor cuantía que contra él in terpuso el Procurador de 
tu rno D. Tomás Jenaro Quintéis, á nombre de D. José Martí
nez y Vázquez, de la propia Yega, sobre reclamación de reales; 
y  se le hace este segundo llamam iento  en v ir tu d  de lo que dis
pone el a rt .  528 de la ley de Enjuiciam iento  civil, toda vez no 
se presentó á pesar de llamársele anter iormente  por otros nue
ve días; y se apercibe al López Gallo de que si dejase t r a s c u 
r r i r  los cinco días indicados sin comparecer, le parará  el per
juicio á que alude la ú lt im a parte del .mencionodo artículo si 
el demandante lo solicitase.

Y para inser tar  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  se libra el pre
sente.

Dado en Oastropoi á 31 de Enero de 1885,—Ramón Solo.— 
Por mandado de X 8., Enrique Murías. 577....P

DAROCA
D. Pedro  Árna 1er Encina y Cebrián, Juez de prim era  in s 

tancia de la ciudad y partido de Daroca,
Por el presente primer edicto hago saber que en este mi 

Juzgado y Escribanía del -que’re fren da penden autos civiles do 
declaración ele herederos por consecuencia de juicio universal 
promovido por el Procur." dor D. Antonio Ser ral ler y Cortos, en 
nombre y  representación de Francisco p. quiera o Martín y Ce
cilia-Relauche y  Gracia, cóny«ig> i, v x m o s d e  Zaragoza; San
tiago Pascual Pérez y Joaquina Gracia i-ascuai, cónyuges, ve
cinos do Cucalón; Antonio BE seo Clemente y María Gracia 
P ascuas cónyuges, vecinos de Cucalón; Antonio Gracia P a s 
cua!, viudo, vecino de Cucalón; Esteban Martín Blasco y Pau la  
Gracia Pa  cual, cónyuges vecinos do Bes; F lorentina  Gracia 
Cebolla.la, viada, vecina de Cuco,!orí; Manuela Gracia ju ascua], 
viuda, y,, eco a de En’oinaeorLa; L ara el ele Gracia y Valora- Gra
cia Cebollada, cónyuges, ve el nos de Cucalón, y B. Narciso .li
meño Pellejero, casado, vecino de esta ciudad, en solicitud de 
que se les declare herederos legítimos de Valentina Hernández 
Moneva, na tu ra l  y vecina que fué do la villa de Cariñena,.don
de falleció el día 20 de Mayo de 4845 sin dejar sucesión, á los 
efectos del tes tamento otorgado por ést-a y su marido Mariano 
Miguel Mata y  Polo el día. 19 de Febrero de 1837, ante el No
tario  que fué de dicha villa de Cariñena D. Ramón Ciríaco 
Pérez, cuya cláusula de institución do’ herederos es tu l  tenor 
siguiente:

«Item: Satisfecho, pagado y cumplido todo lo referido, de 
todos los demás bienes nuestros  que quedaron, así muebles 
como sitios, créditos, derechos, instancias y acciones, bebidos 
y por haber donde quiera, de los cuales no hemos hecho p a r
ticular mención, nos nombramos herederos universales el pre- 
m orí en te al sobreviviente de nosotros ios t viadores, coa u*. 
condición do que si no los consumiera para su subsistencia 
durante los días da su  vida natural,  los que quedares uo am 
bos otorgantes deberán reunirse-y ser l a  mitad  do ellos ; ara 
la expresada n uest ra  sobrina. María Bel anche si nos sobrevivie
ra y estuviera en la casa y compañía del sobreviviente o que so 
hubiere casado á nuestra  voluntad, sin haber perdido nuestro 
afecto y confianza, y de la otra  m itad  deberán hacerse dos,por
tes iguales, la una para los herederos legítimos dei preinor imite 
y  la o tra  parados dei sobreviviente de nosotros los testadores; 
pero si hubiere hijo  ó hijos de nuestro matrimonio, o choran 
cesar los llamamientos referidos, por ser nuestra  vo lun tad  que

en aquel caso, aunque deberá quedar la herencia universal en 
el sobreviviente de nosotros, lia de ser para disponer de ella 
en el irgo ó hijos que hubiere según los méritos de cada uro.»-

E n  su consccuene a, admitido que ha sido dicho juicio u n i
versal en cuanto haya lugar en derecho, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.106,1.107 y 1.108 de la ley de. E n 
juiciamiento civil, se llama por este primer edicto á cuantos se 
crean con derecho á los bienes de la difunta Valentina H ernán
dez y Moneva, en virtud de la disposición tes tam entaria  tic esta 
antes dicha, pura que comparezcan en esto Juzgado á deducirlo 
en forma en el terminó do dos meses, á contar desde la publi 
cación dei presento cu la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según determina 
el art.  1.106 de la ley autos citada, teniendo presente que han 
comparecido en este Juzgado promoviendo el juicio y alegando 
derecao á los menos de la difunta Valen ti na Hernández y Mo
neva los sujetos antes nombrados Francisco Izquierdo Martín 
y Cecilia Pelancha Gracia; Santiago Pascual Pérez y Joaquina 
Gracia Pascua!; Antonio Blasco Clemente y María Gracia Pas
cual; Antomo G: acia Pao. m i; EstFban Martín Blasco y Paule. 
Gracia Fas-nal; MmmEa. G-raem P a s e u 1; F loren tina  Gracia 
Cebollada; : -mae! o- 'Xxcia; \  •niara Gre da Cebollada, y Don 
Narciso J im eno Peló m, ocurm sobrinos - e la tostadora V a
lentina Hernández m  .eui y parientes colaterales en quinto 
grado; pues así lo tengo acordado en ios autos do que ai p r in 
cipio se hace mención.

Dado en Baroea á 27 cíe Setiembre de 1884.—P. Amador 
Encina.--.-Per mandado do S. S., Ramón Esguín. ' X —1128

DON BENITO

D. Francisco Cañón y Carrasco, Juez municipal de esta ciu
dad, ó interino de instrucción de la mism a y su partido.

Por  la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza & Pe
dro Vázquez, cuyas señas se estampan á continuación, pera 
que en el término de 15 días comparezca ante esto Jzgado á 
contestar á loa cargos que le. resultan  en el. sumario que hoy 
ins truyo contra ¿1 y otros por robo do caballerías; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará  el per
juicio que haya  lugar..

Don Benito 24 de Enero de d885.—Fr&neiseo Canon Carras- 
co.==El Secretario, Francisco Mingues.

Señas del Pedro Vázquez.
E sta tu ra  baja, edad como de 20 á 24 años, color claro, pelo 

castaño, ojos al pelo, cara redonda, bien parecido, sin barba ni 
bigote; visto pantalón y chaqueta pa Anear oscuro, sombrero 
ancho entrefino color negro, botos ó borceguíes blancos y faja 
negra. J—498

LA RODA

D. Salustiano Villa y López, Juez de primera instancia de 
este partido do La Roda.

Por  el presente edicto hago saber que en esto mi Juzgado 
y Escribanía del que refrenda so ha  presentado por el P rocu
rador D. Juan R amón Romer ', en nombre de Doña Ramona 
y Doña Anaeleta Jiménez Martínez y D. Francisco Mateo Ló
pez, en representación-de su señora madre Doña Victoria J i 
ménez Martínez, vecinos de Albacete, de m andan  obre mejor de
recho 4 los bienes con que se, halla dotada la capellanía cola
tiva fundada en Lesuza por D. Alfonso Peñarrub ia  y Mendie
ta, según escritura  otorgada en la ciudad do /• Icaraz ante el 
Escribano do numero D. Vicente Isidoro do Omita n i  9 de Oc
tubre do 4884; con carga dicha capel le t u  a do una misa rezada 
con responso todos los m artes  del año, debiendo residir el Ca
pellán-en la citada villa; lo o  ¿brando patronos de la misma á 
sus parientes por ambas líneas •paterna y materna', fundando 
dichos interesadím su mejor derecho 4 citados bienes en con-, 
eeptuarse los más próximos parientes dei fundador.

Y en su v ir lud  he acordado la ufiriE ón de dicha tierna nu a. 
disponiendo hi puhe'cxoicu de ed .o ío ; •« hn a o que dentro del 
término do 30 días, ó contar desde la inserción dei presente en 
la G a c e ta  de Madrid, comparezca ti en este Juzgado ios que 
se crean con mejor dcrocino á deducir e¡. c.u r mean asis ti
dos, a como año ndo los documentos 4 que ¿ tu el art .  d .üO 
de la vi ge ate lo y de luí n; u i <u o mi e n t o civil.

Dado en La Roda á .3 de Febrero de 1885.-=baluBtiano Villa 
v López.—--Por maneado do a. ¡a , m eoias  u<uu/.msz. luo  P

MADRID Bula ó. AV í i A

D. Carlos diaria B rú  y González, Juez do muírusción del 
d is tri to  do Buena vista  d o esta Corte.

Por la presento nrbmnx y ú dea requisitoria  se cita, l lama 
y empieza al procesado Ib J ' ! m Domeomms y Dosseonnes, do 
48 años de edad, casado, vecino y dei comercio do Santander ,  
domiciliado en la ce Lie do xenuez .xueoz uc ia imui/ui CtUuno, 
número 43, cuyas demás circuustancjas y actual para o ero so 
ignoran, á ñu de que dentro del toimi.no fi>- v  dais, contados
desde su inserción en km pm  ̂ o * ‘ • * N * ',*iF  li
prestar en este Juzgado lo- oportuna rUmaracum indagatoria  
en la causa que so lo sigue cu dicho Juzguen por mmmeemoa m* 
hi marca fio fábrica do virios de Champagne de la casa Rom y 
Chandóe; b ■ A apercibí ni mn A  de qu < b o  mnnn, ’ e ó. i A 

| declarado m omeo y lo parará  el perjuicio á que hubiere lugar 
i en derecho.
’ Al propio tí era no ruego y encargo á todas las Autoridades,
■ t-uoto civiles como mi. huir es, procedan 4 u;. bu se.-/.. \  cc.ptui a nei
í referido procesado, y  naso de ser habido d ispongan su iume- 
i dcíiVi traslación 4 la Garc.-l Mondo de esta, voríe ,  en ciase cíe 
I preso, á disposición do esto Juzgado con las  debidas seguri- 
i dados.
i Bada en Madrid á 81 de- Enero de 1883.==Carlos María 
i Brú = P o r  mandado üq S. S., Antero Martin insausti. 
j ' J—592

M ADRID- LATINA

En ei incidente promovido por Doña Bernardina Pérez so
bre que se la. declare pobre para li t igar non D. Manuel Simón 
(emuuMm •) y D. Francisco Fernández (ejecutado), en el juicio 
que in tenta  promover contra lo-s mismos, so ha  dictado por 
usteduzgauo cO;i lecha 24 del actual la sentencia, cuya pa r te  
dispositiva' y publicación dicen así:

«ixui-u q m .iebo declarar y 'leo.!aro á Doña B ernard ina  P é 
rez Vaquermo cure en sentido legal para li tigar con su esposo 
ü. Francisco Ihimández y D. Manuel S limón, en i a tercería que 
inmuta enlabiar contra los mismos y  sus incidencias, y por 
tanto, con mreM.o á los b.■nuncios que Ciorga la loy á los do su 
clase siu hacer especial condormdón do costas.

Así por esta, mi sentencia, que se publicará en ios periódi
cos oficiales y so fijará cu estrados, lo pronuncio, mando y ílr- 
m o .~G  regoldo Yieito.

Publicación.—I! i , l 'da y publicada fue la anter ior son- 
tercio P e l  Br. D. íh ’oxxT) VI' R,o y Am os, Jm u do p rim era  
instase! t d I distrito de la : uMm , están , coló bu mu *, :„uu mm- 
eía } nh leu en Madrid a x- •• X • uo im :88b.- Roy bu-, bao 
T. S m u m  ; de lm  LMmm

Lu que so huec saber por ,u bel ¡ eu-mn-.o, n n n f i 
rmen to f 1 • m> rao ru1 a do un U míe: icio.

Madrid 28 de Enero do 4;d A. VA B A—G r Cvgor i o V.i cito.— 
El actuario, José T. SAxhxz u las Malas,......................... 579....P

■SANTIAGO

D. José Vidal González, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hace notorio que á fin fie rom izar ul pag¿> de 275.042 pese
tas GG céntimos que D. Juan Barcia Caballero y su fiadora s o 
lidaría Doña María G erra  Albariño adeudan á Boda 41amiela 
Sangro Páramo, xu trae cu venta judicial la casa y fábrica do 
curtidos, núm. 81 principa i y 83 accesoria, s i ta  en el lugar de 
Entre-ríos, parroquia do Santa. Susana, de fuera, de esta c iu 
dad, con O:, ras dupcnduuciec da: mus ¡no o. i; flujo y terruños 
anejos, iascvdo todo en lu cantiuad de IG l.í  úU poseí a s ; ({uc se
ñalado el día 13 del mes actual para el segundo acto do su - 
basta  do dicha ib cu, coa rA H a do! U5 por i 00 do la numera - 
nada tasa, para el que so indicó serían admisibles posturas  que 
no bajasen de las dos terceras partes do 75.856 pose tus á >m 
quedará reducido el tipo do la. subasta , no so presentó 1 n* 
alguno; por lo cual, á solicitud de la acreedora se >
anunciar nuevamente la subasta do la mencionada . i 
sujeción á tipo en el caso fio .;uo no huya postor que ofrezca 
dichas dos terceras partes, con arreglo á las prescripciones del 
artículo 4.506 de*!a ley de Enjuiciamiento civil, y se publica 
por el presente edicto para, que las personas que gusten m o s
trarse  Fei tu dores on los términos expresados lo verifiquen en 
le. sala do audiencia de esto Juzgado, desde las doce de la mu- 
nrmu o las dos de la tarde- del día 23 del próximo mes de F e 
brero, previo el conn spondie-nto depósito; puniendo informarse 
de los documentes de per le acucia que al efecto estar.ún de m a 
nifiesto en la Escribanía originarui, sin que su pumlan exigir 
otros.

Santiago 26 do Enero do 4 8 8 5 . VIGAu --Auto mí, Vi
cente Quíróga. X --Ü 2 6

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

S o c i e d a d  e x p l o t a d o r a  d e  m á r m o l e s  e n  E s p a ñ a .

El íüonxuo fin udinmisHueión du la MiAedml ha acordado 
convocar á. -Uo uxuonuUxs ú iunta general x i r :-or.:' u■■■■ rui nnra 
completar el Consejo de ximiniutració : y deliberar sobre v a 
rios asuntos.

La- juma, zo verificará on Madr;*l e! file. 7 Marzo ]>róximo, 
á bm cuatro ¡oí !«v tu.rde, on. leo o!8- mu; de los bree. Geurgu* 
jNfiuet: y C-ompañía, banquero:' , culiu fie í reA.Mmx núm.  i, en 
donde he broa de derEsRur sus t í tulos los sudores accionistas 
ames del 47 de Febrero.

Madrid 4 se 'Febrero de j.bfibL----8Por acuerdo del Consejo, el 
Ce-'; re la r * o iu ier i no, J G. Lmiurque. X —í J 30

F u n d i c i o n e s  d e  h i e r r o  y  f a b r i c a  d e  a c e r o  d e l  B i d a s o a .

SOCIEDAD ANONIMA.

B i i e n i u r i o  d.: euyS'n y p a sha', de d ; h-< Sar ' ed ' vl ,

Puxtos Céiibu
AC ; c o  ----------------------

]Y bFu: lódms - .............   787.607*03
Horno alto de Ola o d ie . ,  ......................................... \fiy.brAr\>0
Huru'ci.innuitas v úti les................. .......................... 8.(>o6u>[
T d a n . ....................... ......................... . . . .  A2.5Ü7AG
Existencias de m ’n x m  n.punas  y producios.  mfi.OeAJo
TixspOimnn •■miuueu y y - u c .............................. '  ol.Oeu-Pm»
Exletcncín eri A '■• A ve............................................... ü-2.1)13 a i
Cu-u tas  corrR-uic;., c r . 'd i t  »'1.............................. 468.45 2x3

L479A6-MT

PASIYCí
CEpltal social................................................................  ¡muU
Fondos u!o rese rva .............................. .......................  A ó * ^ v
Obligociorjcs.............. ...................................................  5*¿o.0th  ̂^
Cuentas co rr ient.es,/ dóh itos ............. 407.8b0‘R|
Pérdidas y gmiancias......................... 7'i.843‘lv

4.479.204TS

Vera 2 de Enero de 1884.—Juan  Cancio Mena,  ̂ X —1127
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Sociedad constructora y explotadora del mercado 
de Olavide, en Chamberí.

Situación de la Saciedad en 31 de Diciembre de 1884.

Pesetas. Cents.
ACTIVO ;------------------ ---------------

IVlcrewfes, su  v a lo r . ..........................................  • 33,.OCO‘74
C a ja , ' ‘e x is te n c ia  en e f e c t iv o , .  * .......................       ^ .......b-J

40.05740

PASIVO
'C ap ita l soc ia l—     —
D iv id e n d o  a c t iv o  á r e p a r t i r .........................   > * . .  o.Js4 ^

F o n d o  de r e s e r v a .  ............................................. r ¡? - - !o ¿
F ia n za s  en  d e p ó s it o .   ...............................    l .b ulríso

40 .05746

M a d r id  84 d e  D ic ie m b re  de 4884. « = V .a B . ° = E 1 P r e s id e n te , 
Q u ir ó s .= E i  T e n e d o r  de lib ro s , M a n u e l M u ñ o z .*= E l S e c re ta r io , 
A n ic e to  G a rr id o . X — 142o

B o ls a  d e  M a d r id .

C otiza c ión  o fic ia l del día 4 de F eb re ro  de 1885, comp a rada con 

la  del día a n te r io r .

C A M B IO  A L  C O N T A D O

FONDOS PÚBLICOS „
Di* 3 . Día 4

Dduda perpetra al 4 por *00 interior...: 6* ‘4o íH‘15-20-25-75-70-65
no publicado.' 6 i -‘ 15 »

á plazo. 6M5 64 ‘ ¿5-30-65-60-80
íin cor.

no publicado. 64 25 »
pequeños 64 20 6 ! 35-50-80-62 0[0

61 ‘9 5-8 5- "0-90
Idem id. al Lp-ar * 00 exteiior.......................... » 64 ‘4 0 - 2 0

pequeños. 6 ! ‘2 ü 62 (q0
ídem amoriisable al 4 por 4 00....................  i t r io  76*4 5-25-80-75

pequeños. 7G3.J 76*S0-90-95-S5-77 0(0
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 85 90 3G‘ 60-75
Deuda de 1* isla de Cuba, al 3 por 400

anual y l <por 4 00 de amortización  26 50 25 35-50-25-26 0(0
Banco Hipotecario.— Cédulas ai 6 por 400*

anual.......................................................  » 4 02 60
ídem id.—Cédulas al 5 por 4 00....................  92*60 92*65-60-50
Acciones del Banco de España  302 0(0 302 0p>-30i ‘50-25

304 Oí0-300 OrO 
no publicado. 3010(0 301 0jQ-302 0(0

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICZO. DAÑO BESEFICÜO

Albacete.. . .  4 ($ * Logroño . . . .  4q4 a
A lcoy   AS »  Lorca  par. ¿
Alicante  4(8 »  Lupo  4(3 *
Almería  par. a Málaga  par. *
Avila  4 [ i  * Murcia  4(4 »
Badajoz  4(4 »  Orense  4(2
Barcelona... 4(4 a Oviedo  4(8 »
Bójar  4(2 8 Falencia  4(4 *
Bilbao  4(8 a j Palma Mal).1. 3(8 &
Burgos  3(8 * {Pam plona ... 4(4 »
Cáceres.. . . .  3(8 » {P on tevedra . 5(8
Cádiz  par. .* i Réus............... par. a
Cartagena...' par d. » Salamanca.. 4(4
Castellón—  4(2 » ] S. Sebastián. R 8 »
Ciudad ItefcLj 3(8 |] Santander... *[8
Córdoba ;j 4(4 ■> || Sta.Crtiz Tfe. par.
Coruña  3(8 * | Santiago. .. . par
Cuenca.....; 4(3 « IfSegovia  4 rS »
Ferro l : 4(2 - Sevilla  4 ¡A
<??rona ? 4(4 ¡S o r ia   3Í4
dijon......... f 3(8 i u Tarragona .. 4(4 *
Granada---‘ 4 ¡4 . t Teruel......... i ú
Guadalajar^ 4(3 , ¡T o led o   gfs
ü a ro    R4 »  | lúdela  ik
H u e lva .....; par. * B'Valeiwda. .. . 4(8 *
Huesca . . . . .  4(4 , VaHa-dolid .. h i
Jaén. .. . ;  par. . j Vigo..  *t 8 .
¿erez Front* .par. a j V ü oria   3(8 ! ,
f e ó a   i (4 s uZauK.ua.  i f i  ! ,
L é r i d a . -t(4 « B Zaragoza... . 4 íg \
Linares...... 4(8 * ¡j

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P A R ÍS  3  DE FF .IIR E R O

Deuda porp, ai 4 por í o o ext. a 60-65.
4 Idem id. id. interior............. & »

Fnndns 1 ltíCíii al k * r' 0 . ... aroñaos esp<m-vt*4 ... t * p o r  ,10o e ítorior.............  é
f  Deuda amort. al a por* i 00... á »•
* Obligaciones de Cuba.. . . . . .  ?, 471 ‘ 25.

.Fondos francesa .,. 1 * ( ° r .......................... * « « ‘<0.
' { 4 4(2 por 400.....................  ¿ 409*20

Consolidados ngleses  ............. ............... 5 i 00 4 (4.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L<¿nares, a Só días fecha, u-ias., 47 40.
F^-iS. á ocho días vista, b ., <f9 5 .

Observatorio de Madrid Observaciones 

m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  4  d e  F e b r e r o  d e  1 8 8 5 .

| TE M P E R  a  T íJ R a  jj |
A L T U lt A  [\y b o m e d k  I

.ílC V R A S  T K R M Ó ^ T '  ü ?R K C C 1 ü K  1 S S r A ' »

BiiíLá™. l '  " “ K1- _

f* && 1 ^  6 8 6^6 S@ . .  . [ c a lm a  ’C 0 l lu v ia
í< de Ja m . 607 99 7 9 7 9 O.. B • (te ‘ Id ’ d

( 2 dtí d á . . . i  Í 9S¿Ü | M-« 10-4 A S O ... Idem Nubóso
I  ( ? ' (  10 9 SO....... V . » f t0 - Casicub.-

t d e l a t . . .  699-94 I  te 4 S «  SO  Viento. Cubierto.
í d e l a n . . . )  7H0 3 I ¡¡ 3 3  8-3 ¡¡S O . . , .  V . ” fte. Casi desp.“

ffemper-atura m ázm n del aire, á la ¿ so m b ra . .......... 4 4 9
j&áem mínima. ........ ..................................... * * . 5*4

J ífm n m a , .......... : ’ * :t ] ! ! ! ! ! ! . ! !  9 5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros da la tierra. 46‘6
Mear íd., dentro de una esfera de cristal....................... 3949

Diferencia......................................    23 3

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á U
tierra vegetal ó laborable  ................. 4 9‘9

ídem mínima, id ..  .........................................................  5 2
D ife ren c ia .............................................   t4‘7

Velocidad de-1 viento, en las últimas 54 horas (kiló
metros)..........................      552

Oscilación barométrica, id. (milímetros; ..................  3*4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nuev* 

de la nocfce  .................................................... — 6*7

Lüturía en hss ultimas 24 horas ímilímetros-..................  7‘ l

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel día 
4 de Febrero de 1885.

  ,jL           
Altara Témpora- Oiree- Fuen*

baromáVricJi tura . , Astado Ketadr-
8,0CALI DAMS A 0o J ¿i ni- cu gradoá c5on fti

▼o! del mar eoniesi- í í6í1ío Tionto. -iei &icio. de Uesa;
eu railímetros males-

S Sabosüáü. 731 -I H '4 S  Brisa.. Casi cub.V Tranq*
Bilbao .. 75**4 ¡13 N O ....  Vu-nto. Cubierto.. A. pie.*
Oviedo . . .  750*7 7 5 S O  Brisa . . Idem    »
Coruña 17 i,.). 750-7 i 0*4 ¡SSO ... Idem... Idem   Agitada
Santiago.... 750*1 y-í SO  Calma. L luvia.. »

Pontevedra' 750-3 H *« SO  Brisa.. Cubierto.. »
vlgo . . . . . . .  751*7 12*2 S O .. . .  Vieato. Idein  Tranq.*

ODorto . . . .  753 9 U-S SO  Idem .. L luvia.. . Agitada
Lisboa (8 h,).
Cáceres . . . .  752‘ 4 42‘ rt OSO... Idem . . 'Nabos * ... .*
Badajoz  759‘5 4 4‘0 NO. . . .  .Brisa .. Cubierto.. »

S. Fern.(7 h.). 7638 U ‘6 3 0  íd em .. ídem  Gruesa.
Sevilla!  758‘ f 4 5‘8 3 0 ------ V .0í'te. Id em   *
Málaga.........
Granada....
Cartagena ..
A lican te.... 757*4 12*4 30........  Calma. Nubes  Rizada.
Murcia  756 4 41 ‘6 E  ̂E .. Brisa .. ¡Cubierto .. »
Valencia.,. . 755-0 13 0 ü------. Calma. Id em   *
P a lm a .... ..  756 2 4 5*0 S O   » Lluvioso P. mr.a
Barcelona... 755*7 10*7 NO- Calma. Cubierto.. jo

Teruel  752*2 7‘8 S.. 'Irisa.. Llovizna.. »
taragoza  * 7‘8 S lí....-  Calma. Nuboso... »
Soria . . . . .  753 4 3*2 S O . . . Idem .. Cubierto. . »
B u rgos ..... 755 2 4 3 SO. Brisa.. N ieb la .... »
León  752*9 2*2 N . Idem .. Id e m .. . . .  »
VaHadoüd..
Salamanca.. 753*6 7*7 NO -ídem ,. Lluvioso.. »
Segovia... . 755*9 5*6 S ...Id em .. L lu v ia .... »

Madrid  755 2 7*9 O  R.a fte. C.°, lluvia »
E sco r ia l.... ! 757 9 6 4* O  Brisa.. Id em   »
Ciudad Real. 757‘2 4 4*4 O . . . . . .  Idem .. Lluvia . . .  *
A lbacete.... 757*9 42*5 O. Viento. Cubierto., »

P a r ís . . . . . . .  751*7 4‘2 S  Brisa. ídem   »
Gris-Nez..,. 747 6 4‘5 S   ídem .. !dem   »
St. Mathieu.. 746 0 7 9 SSO ... B.a fte. Despejado »
isla d ‘A ix ... 752*7 5 8 S  Idem ,. Nuboso... »
Biamtz  752 3 10 0 S.. . . .  Brisa.. Idem   »
C termo n i . . .  75 19 —*06 S.. ídem .. Cubierto. *
Perpiñáa___
Sicie  756*1 4 2 O . B.a fte . Nubes . . . .  »
Niza .

Roma . . .  755 5 14*0 S O ,. . .  Viento. Tempestad »
Ñápeles  ,
Palermo. . . .
M alta .,... .

RETRASADOS 

Día 3.
Santiago  754*7 S‘3 * Calma. L lu v ia .. ..  »
Orense^  757‘9 9 0 N N O .. Brisa.. Cubierto. »
Pontevedra. 7509 8 8 S O .. , .  Idem .. *dem  »
Vigo.. . . . . . .  7¿5‘5 4 1*6 O . . . .  V.° h °. Id em  A.agií.*
Lisboa  760*5 -M 6 O^O. . .  B.a fte LNuboso . . Oleaje.
Gdceres  <6>9 8‘ í S.. Viento. Casi cub.° »
B ada joz .... 758*5 i -5*5 SO. Brisa. Nuboso.. »
S. Fernando. 7H*3 -13 2 ^ ........  B.a fte. L lu v ia .... Oleaje.
Sevilla  ‘7 -13 0 SO . . . .  Caima. Cubierto. »
Málaga  7**4 6 <4 3 O. Brisa.. Nuboso... Tranq/
A lica ído .... 760 8 12*6 SO .. Viento. Celajes . . .  Rizada.
M urcia   7S(H 45 9 OSO .. . Brisa . . Nubes.. . . .
Ciudad Real. 762'7 ¡o 4 o . Viento. Lluvioso.. *
Albac te .... 762 8 8:Q O.. Idem .. Cubierto. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

ios partes recib idos ayer  llo v ió  en A v ila , Cuenca, 
G uadalajara, Pam plona, Segovia  y Toledo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
¡ De los par?,e6 reui-itid.os por & A.diiiimeru*aeidn pfuAcipai 

M atad eros  públifx>s, In te rv e n c ió n  do! M ercado de g ra n o s  v v j ,  
eHa de p o lic ía  urbana, resu lta n  ser los  p ree ios .d e  lo »  an íc? tN v 

consu m o ec el día de a y e r  tos s igu ien tes :

• v-arne de vaca, de 1**30 á t pesetas ei k.ilogra mu 
íuem  ue ca rn ero , ¡le i ‘ t3U á t peraltas el k ilo jer * >&..- 
IduiP üti le rn e ra , ¡lo i  "bu ó o pesetas el kí ló g ra m e  
Id em  de o v e ja , de í ‘i¿0 á i'BO  pesetas el k ilo g ra m o ,
Despojos de cerdo, de- i a í ‘So pesetas el k ilogram o 
Tocino añejo, de % á 2*i0 peset.üs el k ilog ram o 
ídem  lroseo, de 1*1 ü a i ‘80 pe¿e¡as el k ilogram o 
ídem  eu e<inal, de á *46 á T48 pesetas el kilogram o- 
Lom o, de k'bO á &*’,o pesetas el k ilogram o. 
iam ón # de T*o0 á 4 pesetas ei k ilog ram o 
Pbü, de 0 á 0*40 pesetas el kilogramo.- 
Garbaíjzq.s, de O‘oo a i *80 pesetas el k ilogram o 
Judías, do (VIO á 0*80 pesetas el k ilog ram o 
A r ro z , de 0*70 á 0*80 pesetas ei k ilogram o 
l íe n te la s , ae 0*80 a 0 *8 6 ,pese tas  e i k ilu gram u .
C arb ón  veg e ta !, de í)*f.O á 0l9P pcsí’ T-as ei k.Uügr&.íUH 
Id em  m in era l, de 0 0 B á 0 ‘ 10 pese tas  e l k ilo g ra m o .
Jabón, de 1*06 á 1*30 pesetas A  k ilo g ra m o .
P a ta ta s , d e  0*14 á  0*^0 pese tas  e i k ilo g ra m o .
A c e it e ,  de 1*10 á d*$0 p ese tas  ei l i t r o ,  y  de 10 á í l  e l d e 

c a lit ro .
V in o , de 0*78 á  0*84 pese ta s  e l l i t r o ,  y  de 7 á  8 e l d e ca litro . 
P e tró leo ,- de  0*70 á 0W p ese ta s  el l i t r o ,  y  de  6*80 á 7*80 el 

d e ca litro .

Reses degolladas.

V a ca s , 188» — C a rn e ro s , &8&.— T e rn e ra s ,  120 .— O ve ja s , 73.—  
T e ta ! ,  663.

Su  peso en k i lo g r a m o s .....................  47 .196*280.

Precios á los tablajeros,

V aca , de 1*38 á 1*44 pesetas e l k ilo g ra m o *
C arn ero , á  1*61 pesetas e l k i lo g ra m o ,

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y 
arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capitalen el 

dia de ayer los siguientes:

_ _

Punto* d® rec&udftc.óa. Ptae. Cénit. Pantos de recaudación. Pies. O to .

T o le d o . . . . . . . . . . .  3 .063*50 C o r r e o s .. . . . . . . .  • 5&*67
„ S e g o v ia  . . . . . . . . . .  ( 056*7^ M a ta d ero  de va ca s  18.105 85

N o r t e .......................   13 .265^ ^  Id e m  de c e r d o s . . . »
B ilb a o ..............................  849 27 F á b r ic a  d e l gajs.. .  »
A r a g ó n    4 .343lí 8 I m p e r i a l . . .   5 4 0 0 S
V a len c ia    841‘48
M e d io d ía . ................ - 19 .901*23 ~
C iu d ad  R e a l . . . , . . .  3 810 63 j T o t a l  . . . .  6 b 369 87

M adrid  4 de F e b re ro  de 1885.

Forma parte de este número el p liego % del to
mo I  de las sentencias ¿e la Sala primera del Tribu 
nal Supremo.

P A R T E   N O  O F I C I A L

IN T E R IO R

M A D R I D . —  H a  l le g a d o  á M a d r id  un rep re se n ta n te  de 

M r. S c íiu rm an n , e l cu a l ha  co n tra ta d o  con  la  em p resa  de la 

Z a rzu e la  14 ú n icas  rep re sen ta c io n es  con  la  co m p a ñ ía  fra n cesa  

qu e a ctú a  h o y  en  e l t e a tr o  de l P a la is  R e y a l  de P a r ís , e fe c tu á n 

dose- és tas  á p r in c ip io s  de l p r ó x im o  A b r i l .

L a s  ob ra s  que se p o n d rá n  en escena se rán  la s  m ás  e s c o g i

das de su r e p e r to r io , en tre  las que fig u ra n  la s  s igu ien tes : Le 

jilas heiem: destrois, Trois femmes pmr un mari, Le chape an

de pctille (FItalie, La Papillonne, etc., etc.

E l  a r t is ta  M r. P a u lu s  a m e n iza rá  es tes  fu n c ion es  en lo s  in 

te rm e d io s  de las ob ra s  con  k^s can c ion es  Berriere Vómnibus, 

l a Chausse de Clinnancourt, etc., etc., la s  cu a les le  han  v a l id o  

g ra n  p o p u la r id a d  en la  v e c in a  R e p ú b lic a .

E s tá  en sayán d ose  en  é l t e a tr o  de la  Z a rzu e la , pa ra  es tre n a r  

á la  m a y o r  b re ved a d , la  op ere ta  có m ica  en tre s  acto-s, d e l M a es

tro  B e rn ic a r t , t itu la d a  Fauchón, e s tren a d a  con  g r a n  é x it o  en  

P a r ís  con e l t í tu lo  de Frangois Jes Bas Blcus-

E l  sábado se es tre n a rá  en  N o ve d a d e s  la  ob ra  de V ic to r ia n o  

S a rd ou  Fuibagás, que ta n to  ha  d esp erta d o  la  cu r io s id a d  d e l pú 

b lic o .

E l  a r r e g lo  es tá  h ech o  p o r  e l S r. Z am ora .

"D esde este  d ía  qu edan  su p r im id a s  la s  secc iones es ta b le c id a s  

en  d ich o  te a tro  en a ten c ión  á la s  d im e n s io n es  de la  ob ra .

H e m o s  rec ib id o , y  a g ra d e cem o s , dos e je m p la re s  de la  Memo

ria leída en la junta general ordinaria de accionistas del Ban

co de Barcelonaytce leb ra d a  en 4 .° de F e b re ro .

SANTOS D E L  D IA

Sania Águeda, virgen, y San Felipe de Jesús 

y compañe ■ os mártires.

C u aren ta  H ora s  en la  ig le s ia  de R e lig io s a s  de D on  Juan 
de A la r c ó n .

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  R E A L . — A  las ocho y  m ed ia .—  F u n c ió n  64 de 
ab on o .— T u rn o  &.f p a r .— 11 Barbieri di SivigUa.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  la s  och o  y  m ed ia .— F u n c ió n  IS o  
de abon o .— 'Turno V o im p a r.—La pesie de (,Iranio.—Hija úni
ca.— In te rm e d io s  p o r  e l s e x te to .

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .  - A  las ocho y  m ed ia .—  
F u n c ió n  5 .a de abon o .— T u rn o  im p a r.—Doña Juanita.

T E A T R O  D E  A P O L O .-- A  las ocho y  m e d ia .— F u n c ió n  428 
de a b on o .— T u rn o  %.* p a r .-  El toque de ánimas.

T E A T R O  D E  L a  C O M E D Ia . -  á  la s  ocho y  m edia.-— Fu* -
oíóm 4.a de a b o n o . T u rn o  4.° p a r.—San Sebastián, mártir.—
O ’K i l l  (v e n t r í lo c u o ).— In te rm e d io s  por el s e x te to .

T E A T R O  DE  V A R I E D A D E S ,— A  las och o  y  m e d ia .—El 
hice re del alba. Novillos en Polvoranca ó las hijas de Paco 
Ternero.—La canción de la Lila,

T E A T R O  E S L A V A .--  A  las ocho y  m ed ia .—-F u n c ió n  36 áe 
abon o .— T u r  n n 3 / pe r .—Flamencomani a. —Conspiración fem e- 
. mina.—La diva.—Juan González.— B a ile .

T E A T R O  L A R A —  A  las ocho y  m ed ia .— T u rn o  3 .a im p a r .—  
Los postres de la cena.—-Cuatro ¡ or ciento.—Prueba de amor.—  
Parada y fonda.

T E A T R O  DE N O V E D A D E S ,. — A  la s  o ch o  y  m ed ia .— L a  
carcajada. ‘

A  la s  d ie z.--Marinos en tierra.—Ya somos tres.—Los par- 
v u Utos.

T E A T R O  M A R T I N — A  lan och o  y  m ed ia .— L a s  grandes 
figuras.—Don Pompeyo en Carnaval.—Los Hondos de Villa- 
frita.'—Las grandes figuras.


